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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
.Real orden declarando lesiva, a los 

efectos de impugnación en vía con-. 
tencioso-administrativa, la Real or
den del Ministerio de Fomento de

~ 9. de Noviembre de 1921, por la que
se concedió la explotación del pes
quero de almadraba denominado 
“Ensenada de B a r b a t e q u e  por, 

'el Fiscal del Tribunal Supremo .se 
proceda a interponer la corr espon - 
diente demanda, y que por el Di
rectorio Militar se remitan a refe
rido señor Fiscal el expediente y  
cuantos antecedentes existan.—Pá
gina 515.

iOtra disponiendo quede adscrito a la 
comisión de Combustibles ID. Al
berto Cavanna Eguiluz, Profesor de 
'Economía Política, que presta sus 
servicios en el Consejo de la Eco
nomía Nacional,—Página 515.

/{Itra desestimando instancia de don 
Eduardo de Núeda, acompañada de 
cuatro dictámenes suscritos por 
otros tantos Letrados, en súplica de 
que se volviese a la legislación co
mún en materia de alquileres, o en 
otro caso, que se modificase en el 
sentido que interesa la reglamenta
ción vigente.— Páginas 515 y 516.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.

Real orden nombrando para la Secre
taría del Juzgado de primera instan
cia de Huércal-Overa a D. José Be- 
navides Vargas, Secretario judicial 
de La Bañeza.—Página 516.

Otra ídem id. del Juzgado de prime
ra instancia de Car mona a D. Abe

lardo Hernández Piñuela, Secreta
rio judical electo 1de Fregenal de la 
Sierra.— Página 516.

Otra trasladando a la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Padrón a D. Francisco Castro Arti- 
me, Secretario judicial de Confor
te —Páginas 516 y  517.

Otra disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en el Título de Mar
qués de Villahermosa a favor de 
D. Luis Augusto Dreyfus y  Gonzá
lez.—Página 517.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de MontUla a D. Mi
guel Navarro Grassa, Secretario 
judicial excedente.—Página 517.

Otra disponiendo que desde el día 20 
del actual comience a funcionar el 
nuevo Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Mieras.—Pági
na MI.

Marina.

Real orden disponiendo se constituya 
coy los Jefes y Oficiales que se 
mencionan la Junta que ha de exa
minar a los Oficiales Alumnos del 
Cuerpo administrativo de la Arma
da.—Página 517.

Otra concediendo la Cruz de segunda 
clase del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, pasador lema de “In
dustria Naval Militar”t pénsiona- 
da, a D. Ramón María Pery, Comi
sario de la Armada.—Página 517.

Gobernación.

Real orden disponiendo se revalide 
por tiempo que no exceda de tres 
meses la comisión concedida por 
las Reales órdenes que se indican 
a D. Rafael Enamorado y Alvarez 
Castrillón, Profesor de la Escuela 
Oficial de Telegrafía de esta Corte, 
Página 518.

Otra concediendo un mes de segunda 
y última prórroga de licencia pér 
enfermo a D . Augusto Alvarez Ba- 
ñón, Oficial de tercera clase de Ad
ministración civil en el Gobierno

de la provincia de ITuelva.—Pági-, 
na 518. ■

Otra relativa 'a la constitución de Tri
bunales de Honor en él Cuerpo de 
Correos.—Páginas 518 y  519.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan.—Pé-, 
ginas 519 y 520.

Otras ídem licencias y  prórrogas de 
licencia por enfermo a los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos 
que se indican*—Páginas 52f; y  521.

Otra ídem la excedencia a D. Hipóli
to García Sánchez, Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Vaüadolid y  
destino en Medina del Campo.—Pá
gina 521.

Otras ídem un mes 'de licencia por en
fermos a los funcionarios del Cuer
po de Vigilancia que se indican.—• 
Páginas 521 y  522..

Otras ídem id. id. a los Capitanes, 
Suboficial, Sargentos y Guardias 
primeros del Cuerpo db Seguridad 
que se mencionan. — Páginas 522 
y 523.

 Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo ascienda al 

sueldo de 3.000 pesetas anuales don 
Tomás Yanes Cabrera, Auxiliar de 
la Sección de Letras del Instituto 
de La Laguna, y que se nombre a 
D. Cristóbal Porras Sánchez Auxi
liar Repetidor de la Sección de Le
tras del de Baeza.—Página 523.

Otra admitiendo a D. Ambrosio Hui- 
ci Miranda la renuncia del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones, 
en turno libre, a la Cátedra de Len
gua latina del Instituto de Las Pal
mas.— Página 523.

Otra declarando desierto el concurso 
previo anunciado para proveer la 
Cátedra de Psicología, Lógica, Etica 
y Rudimentos de Derecho, vacante 
en el Instituto de Jaén—Página 523.

Otra ídem id. el concurso anunciado 
para proveer la plaza de Profesor
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de Religión, vacante: en el Instituto 
de Avila.— Páginas 523 y 524.

(Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a las ¡dazas de Profesor 
de Gimnasia de los Institutos de 
San Isidro {Madrid), Barcelona, Va- 
UoAolid y Murcia-.— Página 524. 

Otra ídem para las oposiciones a la 
.Cátedra de Geografía e Historia 
del instituto de Segunda enseñan
za de San Isidro.— Página 524.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de la balanza mar
ca “ W istoft ” .— Página 524.

Otra aceptando a D. Eduardo Sauz 
Escarpín la renuncia del cargo de 
Vocal del Tribunal ele oposiciones 
a la Cátedra de Economía Política  
y Elementos de Hacienda pública, 
vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia y Sec
ción universitaria establecida en 
La Ldfuna (‘tañarías). —  Pági
na 524.

0tra nombrando Presidente del T r i
bunal de posiciones a las Cátedras 
de Histología e Hisloquimia nor
males y, Anatomía patológica ele las 
Facultades de Medicina de Cádiz,

< Nalladolid y Zaragoza a TE Floren
cio Porpcta, Catedrático de la Fa-  
mdtad de Madrid, esc Inspector pro
vincial de Sanidad y ex Consejero 
de Instrucción público,. —  Pági
na 524,

Fomento.
Real orden dictando reglas pora dar 

cumplimiento al Real decreto. ..de 9 
de Junio del año actual, relativo a 

. auxilios para la ejecución de obras 
destinadlas al abastecimiento ále 
agua <r poblaciones, .— Páginas 525 
a 528,

fítra  prorrogando por quince días la 
licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Justo José Ur-  
quiza García-Camba, Oficial tercero 
dé Administración civil de la Se
cretaría de este Ministerio.— Pági
na 528.

jOtra ídem por un mes la licencia que 
por enfermo se encuentra disfru
tando D . Pedro Fernández Gonzá
lez, Oficial tercero de Administra
ción de la Secretaria de este. Minis
terio.— Página 528.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo se reconozca 

al Jefe de Negociado D. José Gómez 
Espina derecho a figurar en el es
calafón del personal técnico-admi
nistrativo-de este Ministerio en nú
mero anterior al de D. Máximo No
villo.— Páginas 528 y 529. 

m ^ a  desestimando el recurso de alza- 
: da interpuesto por D. Eduardo Fe-

rrer y Sanz, Cura Párroco de Car
net (Valencia),, contra acuerdo de la 
inspección general de Pósitos fecha

31 de Marzo último. —  Páginas 529 
y 530.

Otra concediendo un-m.es de licencia 
por enfermo a D. Vicente Alvarez 
Marques, Auxiliar de primera clase 
de Administración con destino en 
la Jefatura provincial de Estadís
tica de León.— Página 530.

A d ministracion Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría .— • 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Médico forense y de la Prisión  
preventiva del Juzgado de primera 
instancia del distrito de La l¿onja, 
de Pahua, y del Juzgado de primera 
instancia de Novelda.— Página 530.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección genera l de 
A dm inistración . —  Cantidades que 
deben abonar los Ayuntamientos 
que se indican por jubilación de los 
Secretarios que se mencionan. —  
Página 531.

In s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Su b sec ret ari a. 
Desestimando instancia de D. Odón 
Apraiz y Buesay confirmando su 
exclusión de las oposiciones a Ia 
Cátedra de Arqueología,.Numismáti
ca y Epigrafía., vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid. —  Pági
na 531.

Disponiendo que a D. José Camón 
Azúa se le considere admitido a las 
oposiciones a la Cátedra de Arqueo
logía, Numismática y Epigrafía, vad
eante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valla
dolid.— Página 531.

Dirección general de Prknerá ense
ñanza. —•Disponiendo se publiquen 
én este periódico oficial las Escue-: 
las véteantes desiertas o resultas, 
que procede adjudicar a las oposi-, 
Joras en expectativa de destino.-— 
Página 531.

F o m e n t o .— Dirección generar de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge-, 
nerales. —  Concediendo treinta días 
de licencia por enfermo a D. Juan 
Alonso Gato, Sobrestante de Obras 
públicas.— Página 534.

Prorrogando por treinta días la licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfutando D. Anselmo Asanzá Chi-> 
charro, Ayudante de Obras públi
cas.-—Página 534. ,

Concediendo treinta dios de licencia 
por enfermo a Ü. Gabriel García 
Gallardo, Torrero de faros.—Pági
na 534.

Idem id. id. a D. Vicente Ribas Car4 
dona, Torrero de faros. —  Pági-¡ 
na 534.

Idem, una segunda prórroga a la l i 
cencia que por enfermo se eneuen* 
iva W^sfgmímdó D t P^drp Monta*

ner López, Ingeniero Jefe de Qbra$ 
públicas de la provincia de Enes 
ca.— Página 534.

Construcción de carreteras.— AdjudU 
cando a D. Odón R. de Verga la su4 
basta para la construcción de las, 
obras del trozo tercero, sección pri4. 
mera, de la carretera de Algodona 
nes a la de Ronda a la estación de¡ 
Gobantes por Olvera.— Página £34,- 

Conservación y reparación.— ÁdjudUi 
cachones definitivas de subastas dé 
obras de carreteras.— Página 534. <.

Ferrocarriles.— Resultado del eserulU; 
ni o de la votación verificada; para\ 
la renovación ele cargos en los. TrUj 
banales de Trabajo ferroviario, co4 
rrespondiente a la Compañía dé: 
Lorca a Baza y  Aguilas y Compaq 
nías agrupadas. Murcia. —  Págfa 
na 535.

Adjudicando a Za Saciedad Altos ñor 
nos de Vizcaya él suministro de lo j 
materiales que se mencionan. —Pa-i 
gina 535. ' \

Otorgando a la Sociedad “ Tranvía 
Eléctrico de Pontevedra” la conce4 
sión de un tranvía eléctrico de Lé4. 
vez al Lugar de la Ferreira.— Págtí 
na 535.

Adjudicando a la  Sociedad “ Vías 
Riegos de Zaragoza” las obras de exA 
planación y fábrica del trozó terce4 
ro de la sección primera de la l lé 
ne a de Val de Zafán al Mediterrái, 
neo.— Página 535.

Idem íd. id. del trozo cuarto de Id 
sección primera de la línea de Vat\ 
de Zafán al Mediterráneo.— Pági4j 
na 536. j

Dirección general de Agricultura, MU) 
ñas y Montes .— Bes es timando Id re-i 
clamqeión de D. Julián Muñoz y 

' otros, vecinos de la provincia di 
Madrid, por no ser necesaria la mo* 
dificación del artículo 22 de la ley- 
de Caza.— Página 536.

Prorrogando por un mes la licencié 
que por enfermo se encuentra; dis4 
frutando D. José de Irazazabal y* 
Jaquolot, Ingeniero de Montes, con 
destino en el D istrito forestal di, 
Poniemdna-Coruña*— Página -536, . 

'Trabajó. Comercio e  In d u s t r ia . 
Subsecretaría.— Anunciando ^ con41 
curso de traslación la provisión dé 
una plaza de Profesor de términoi 
con destino d las enseñanzas que «4 
indican, vacante en la Escuela In* 
dustrial de Vdlencia^-MPágima- 536*.

An e x o  1.°— B o lsa .—  Su b a st a s .—  Ad-t
MINISTRA GIÓM PROVINCIAL. — 1 ÁNUfte 
CIOS DE PREVIO PAGO. L:

i Anexo 2;° —  Edictos, —  Cuadros  
tadIsticos. [

A nexo  3.°— T r ib u n a l  Su pr e m o —̂ Sal^ 
de lo Contencioso -  administrativo1, 
Princip io del pliegó 2. ■

Salá de Jó. C ivil.— Princip io del pifa 
yo 20 ,
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

 PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
 M I L I T A R

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Por Real orden de 7 de 
Agosto de 192H. se publicó en la Ga 
ceta d e  Ma d r id , núm. 228, anexo 1.°, 
página 445, año 1921, el pliego de con- 

; diciones para la pública licitación del 
. pesquero de almadraba, denominado 

^Ensenada de Barbate” :
Resultando que en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id , núm. 280, anexa 1.°, pág. 470, 
ano 1921, se publicó un anuncia por 
la Dirección general de Comercio e 
Industria fijando pára el día 18 de 
Octubre de 1921, a las doce de la ma
ñana, el acto de la subasta del pes
quero de almadraba denominado “ En
senada: de Barbate” :

Resultando que el mencionado plie
go de condiciones para la pública li
citación prescribe que las personas 
que. deseen tomar parte en la* licita
ción presentarán sus proposiciones 
basta cinco días antes., sean o no fes
tivos, de la celebración de la subasta:: 

Resultando que el día 15 de Sep
tiembre de 1921 fué publicado en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id , núm. 208, ane
xo 1.°, página 809, un anuncio de la 
Dirección general de Comercio e In
dustria fijando el día 1‘2 de Octubre 
del mismo año, a las doce de su ma
ñana, como fin de plazo para admitir 
Iás proposiciones, para, tomar parte en 
la subasta del pesquero “ Ensenada de 
Barbate'* r1 

Resultando que ese día 12 de Oc
tubre, por ser la Fiesta de la! Raza, fué 
habilitado el Registro general del Mi
nisterio de Fomento para recibir las 
proposiciones que se presentaran para 
tomar parte en la* tantas veces citada 
subasta, pero qué ese mismo día. no 

* fué habilitada la Qaja general de De
pósitos para hacer entrega en ella de 
las fianzas indispensables para tomar 
parte en la licitación mencionada: 

Resultando que por Real orden dé 
9 de Noviembre de 1921 fué adjudi
cada 1® explotación del pesquero de 
almadraba denominado “ Ensenada de

Barbate” al m ejor postorj D. Serafín 
Romeu Fajés:

Considerando que el plazo de admi
sión de proposiciones indicado en el 
pliego de1 condiciones para la subasta 
del pesquero “ Ensenada* de Barbate” 
era hasta cinco días antes del 18 de 
Octubre, o sea hasta el día 13, a las 
dóce de la mañana:

Considerando que al fijarse por la 
Dirección general de Comercio e In
dustria el día’ 12, a las doce de la 
mañana, se faltó a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones para, la subas
ta, cometiéndose así una infracción 
legal, pues es principio general dé 
Derecho que sus disposiciones tienen 
fuerza de ley para los contratantes: 

Considerando qúe al no ser habi
litada la Caja genera! de Depósitos 
para recibir las fianzas el día 12 de 
Octubre, quedó de hecho cerrado el 
plazo de admisión de proposiciones 
el día 11 áe Octubre, o sea día y me
dio antes de lo debido, privando de 

L este modo de acudir a la subasta a 
algunos licitadores, con evidente per
ju icio de los intereses del Estado, que 
hubiera podido encontrar alguna pro
posición más ventajosa que la que 
obtuvo la concesión:

Considerando que la Administra
ción es la primeramente llamada á 
velar por el exacto cumplimiento de 
las leyes y no puede consentir que 
prevalezcan las infracciones de1 las 
mismas, aunque como consecuencia 
de ellas se haya creado un estado de 
hecho a favor de determinada perso
na, por lo cuál es procedente en este 
caso hacer uso del derecho que reco
noce el párrafo último del artículo 2.° 
de la ley de Jurisdicción contencioso- 
admlnistrativa de 22 de Junio dé 1894, 
que preceptúa que la Administración 
podrá someter a revisión en la vía* 
contencioso-administrativa las provi
dencias de primera instancia que por 
orden ministerial se declaren lesivas 

¡ al Estado, interponiéndose al efecto 
la oportuna demanda ante el Tribu
nal correspondiente por el Fiscal del 
mismo:

Considerando que con arreglo al 
párrafo último del artículo 7.° áe la 
expresada ley, el plazo para que la 

¡ Administración, en cualquiera de sus 
grados, utilice el recurso contencioso- 
administrativo será el de tres meses,

¡ contados desde el día siguiente al en 
: que se declaTC lesiva la. resolución im 

pugnada, siempre que esta declara- 
! ción se haga antes de que hayan 

transcurridos cuatro años desde que 
la resolución se dictó, por lo cual &e 

está dentro del plazo establecido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-? 
do disponer:

1.° Que se declare lesiva, a loé 
efectos de impugnación en vía’ con
tencioso-administrativa, la Real or-*, 
den del Ministerio de Fomentó de 9 
de Noviembre de 1921 por la que sé 
concedió la explotación del pesquero; 
de almadraba denominado “ Ensenada 
de Barbate” .

2.° Que por el Fiscal del Tribunal 
Supremo de Justicia se proceda., den
tro del plazo establecido en el párra-? 
fo último del artículo 7.° de la ley dé 
Jurisdicción contencioso-administrá^ 
tiva, a interponer la correspondiente 
demanda ante la Sala tercera de di
cho Tribunal para* obtener la revoca-* 
ción de la expresada Real orden de 9 
dé Noviembre de 1921, que fué dic-í 
tada con infracción del pliego de cón-  ̂
diciones para la subasta del pesquero' 
“ Ensenada de Barbate” , publicado por 
Real orden de 7 de Agosto de 1921.

3.° Que por el Directorio Militar' 
se remitan al Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo de Justicia el expediente $  
cuantos antecedentes existan relacio- , 
nados con el asunto de que se trata! 
para que puedan servirle de elemen** 
tos de ju icio para la interposición dé 
la  expresada demanda.

De Real orden lo digo a V. E. pár$ 
su conocimiento y debido cumplimieii-? 
to. Dios guarde a V. E. muchos año& 
Madrid, 20 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señores Fiscal del Tribunal Supreaft^ 

de Justicia y Subsecretario del Mi* 
nisterio de Marina’.

Ilmo. Sr. : S. M. e !  R e y  (q. D. g .)j; 
ha tenido a bien disponer que el Pro-? 
fesor de Economía política que prestaf  ̂
sus servicios en el Consejo de Eeono* 
mía Nacional, D. Alberto Cavanna 
Eguiluz, quede ¡adscrito a la GomisióBt 
de Combustibles, en la vacante produW 
cida por fallecimiento del de igual 
clase D. Antonio Camaeho.

' De Real orden lo digo a V. I. pa,rá¡ 
su conocimiento y  efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 dé 
Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio M  
Trabajo. ' ;

Vista la instancia elevada por us
ted al Directorio Militar, acompañad! 
de cuatro . dictámenes suscritos p o li 
otros tahtos Letrados, en súpliea ctóy 
que se volviese a la legislación ® ess^|j
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materia de alquileres, o en otro 
caso, se modifique la reglamentación 
vigente en el sentido de: a) poner al 
^ p ie ta r io  en la posesión inmediata 
¿á* su finca cuando la necesitase para 
^abitar o ejercer la propia industria; 
$>) admitir contra' las sentencias dic
tadas en los juicios de des,ahucio por 
lm  Jueces de primera instancia los 
recursos que establece la legislación 
c#mún, y c) obligar a los Jueces a 
f&llár sobre el fondo de los asuntos 
sometidos a su examen sin dejarles 
udmitir excepciones que, corno la de 
^’eosa juzgada” , corten a los litigan
tes todo camino para hactfr efectivos 
mts derechos:

Considerando que la armónica in
terpretación de los artículos del Real 
decreto que regula los arrendamientos 
Urbanos en los pueblos de más de 
€.900 almas, confiere a los propieta
rios que necesiten toda o parte de su 
finca para habitar o establecer su pro
pia industria las acciones y medios 
procesales conducentes a tal finalidad, 
a! mismo tiempo que impide prospe-  ̂
ron las demandas fundadas en argu
mentaciones aparentes o en necesida
des ficticias:

Considerando que la rapidez con que 
deben ser resueltos los pleitos de 
desahucio es incompatible con la ad
misión de recursos extraordinarios, 
BCbre todo cuando hayan de ser tra
mitados fuera de la Audiencia terri
torial, y que las disposiciones conte
nidas sobre la materia en la ley de 
Enjuiciamiento civil ya habían sido 
modificadas, por lo que toca al recur-* 
so de casación, en la ley de Justicia 
municipal de 5 de Agosto de 1907, 
sin que surgiese la' más leve protesta 
de los procesalistas:
: Considerando que atribuida a los
Tribunales la facultad de juzgar y 
ejecutar lo juzgado, a su competencia 
debe encomendarse, la valoración de 
los medios de defensa que el deman
dado oponga para enervar la; acción, 
hendida la naturaleza del procedi
miento, y, por lo tanto, la cuestión 
concreta de la; admisibilidad de la ex
cepción de cosa juagada en un juicio 
de desahucio ha de recibir su solu
ción más de la técnica procesal y de 
la práctica forense que de los pro
nunciamientos legislativos,

S. M. el R e y  (q. D . g ñ  se ha ser
vido desestimar la’ reseñada instancia.

Lo que de Real orden y con devo
lución de los citados dictámenes co
munico a usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a usted

muchos años. Madrid, 21 de Julio de 
1925.

PRIMO DE RIYEjRA

Señor D. Eduardo de Nueda, Presiden
te del Consejo de Administración de 
la S. A. Pompás Fúnebres.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A
REALES ORDENES 

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión do la Secretaría va
cante, por traslación de D. José Fer
nández, en el Juzgado do primera ins
tancia de Huercal-Oyera, de categoría 
de ascenso, como comprendida en el 
tercero de los turnos señalados en ©1 
párrafo primero del artículo 12 del 
Real decreto de 1.° de Juoio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. José Benavides V argas, Secretario 
judicial de La Bañeza, que reúne las 
condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA*-GOYENA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Secretaría va
cante, por promoción de D. Lilis Mo
rales, en ©1 Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Carmena, de 
categoría de ascenso, como compren
dida en el segundo de los turnos de 
antigüedad establecidos por el artícu
lo 12 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Abelardo Fernández Piñuela, Se
cretario judicial electo de Fregenal de 
la Sierra, que resulta el ipás aí^tiguo 
de los concursantes que reúnen con- ' 
diciones legales.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GO YEN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

limo. Sr.: En vista del expediente 
seguido al Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Monforte, D. Francisco Castro Artí- 
me, en yirtud de denuncia formulada 
por el Delegado gubernativo de la 
zona de Quiroga, Monforte y  Chan
tada :

Resultando que del estudio del mis
mo no aparece probado cargo alguno 
concreto contra el referido Secretario, 
y sí sólo un estado de opinión en un 
•sector no pequeño que hace incompa
tible en aquella población a D. Fran
cisco Castro Artime para el normal 
desempeño del cargo de Secretario ju
dicial de Monforte:

Resultando que tanto el interesado 
como el Juez instructor, el Fiscal cío 
¡á Audiencia de La Coruña, el del Trr- 
bunal Supremo y la Sala de gobier
no de aquel Alto Tribunal compren
den la necesidad del traslado de don 
Francisco Castro Artime a otro Juz
gado:

Considerando que la necesidad cíe 
rodear en todo momento a la Admi
nistración de Justicia de aquel pres
tigio que requiere la alta misión qüo 
le está encomendada aconsejan en es
te caso el traslado del Secretario del 
Juzgado de primera instancia de Mon
forte, D. Francisco Castro Artime, a 
otro en que por el cambio de locali-: 
dad queden la justicia y el interesado 
libres de prejuicios que positivamen
te existen actualmente alrededor de 
dicho Secretario:

Considerando que al acordarse di
cho traslado por los motivots expues
tos debe ser como propone la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, en 
razón a conveniencia del mejor servi
cio de la Administración de Justicia, 
sin nota desfavorable para el Secre
tario judicial interesado, D. Francis
co Castro Artim e:

Considerando que habiendo renun
ciado el interesado para este cargo 
concreto a la inamovilidad a; que le 
da derecho el Real decreto orgánico 
del Cuerpo, no teniendo inconvenien
te en ser trasladado a las Secretarían 
judiciales de Noya o Padrón, de igual 
categoría de ascenso, que se hallan 
vacantes, podría ser trasladado á ésta 
última para el buen; servicio de la 
Administración de Justicia:

Considerando que si bien el Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio dé 1922, 
preceptúa en sus artículos 10 y 12 la 
forma en que se han de proveer las 
distintas vacantes que ocurran* en Se
cretarías judiciales, no puede oponer
se a que este Ministerio, de acuerdo i 
eon el Tribunal Supremo, en aras dé t 
la recta Administración de Justicia, J
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pueda un Secretario ser trasladado a 
;otra Secretaría que, coano en el caso 
¡actual ocurre, se halle vacante; en su 
IVista,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
[bien trasladar al Secretario judicial 
de Monforte, D. Francisco Castro A r- 
iime, a la vacante que actualmente 
existe en el Juzgado de primera ins
tancia, de Padrón, de igual categoría, 
sin que el traslado suponga nota al
guna desfavorable para el interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
teu conocimiento y efectos consiguien- 

' tes. Dios guarde a; Y. I. muchos años. 
^Madrid, 18 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
• La Coruña.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en el Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
... a bien disponer que previo el pago 
r 'del impuesto especial correspon- 

diente y demás derechos estableci- 
f. • Jdos, se expida, en el término se

ñalado de seis meses, Real Carta 
, de sucesión en el Títu lo de Marqués 
\t ,cie Villahermosa, vacante por de- 
‘ función de doña Luisa González 

Orbegozo, a favor del primogénito 
o ‘ dé la misma D. Luís Augusto Dréy- 

fús y González.
De Real orden lo participo a V. E. 

paYa su conocimiento y  efectos 
' procedentes en el Ministerio dé su 
~ digno cargo, remitiendo a título de 
‘ devolución el! expediente seguido 
V con tal motivo. Dios guarde a V. E. 

' muchos años. Madrid, 18 de Julio 
' de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del 
: ■ Ministerio die Hacienda.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Miguel Navarro Grassa, 
Secretario judicial excedente, de ca
tegoría d-e entrada, y conforme a lo 
prevenido en el artículo 33 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la Secreta
ría vacante, por promoción de don 
Andrés de Castro Vázquez, en el 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Montilla.

De Real orden lo. digo a Y. I. pa

ra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, 20 de Julio de 
1925. ; i . : .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

limo. Sr.: En cumplimiento de Uo 
prevenido «en el artículo 2.° del Real 
decreto de 8 de Junio de 1925 y v is 
ta la comunicación de Y. I. fecha 14 
del corriente mes, referente al fun
cionamiento del nu'evo Juzgado de 
primera instancia «e instrucción de 
Mieres,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el expresado 
Juzgado .comience a funcionar con 
e-stá fecha, dándose posesión al 
Juez electo en este díat, quien des
empeñará sus funciones auxiliado 
en la form a posible conforme a la 
ley y que en cuanto al conocimien
to de los asuntos en el Juzgado dé 
primera instancia e instrucción de 
Pola de Lena, que deben de pasar 
al de nueva creación, se haga en 
lia forma propuesta por V. I. en su  
citada comunicación, dirigiéndose 
la oportuna orden telegráfica a1 Y. I. 
para su debido cumplimiento.

Lo que de ReaU orden digo a Y. I. 
para su oonocimento y  efectos f ' x - «  

presados. Dios guarde a Y. I. tnu- 
chos años. Madrid, 20 de. Julio dé 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Oviedo. , ,r ;

MARINA

Re a l e s  o r d e n e s

Excmo. Sr.: Debiendo verificarse 
en este Ministerio durante la se
gunda quincena del mes de Agosto 
próximo ios exámenes de fin de ca
rrera de los Oficiailes alumnos del 
Cuerpo administrativo de Iá Arm a
da que se hallan en el último se
mestre,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

I.® Que la Junta que ha de exa
minarlos se constituya con. los Je
fes y Oficiales siguientes:; P resi
dente, Subintendente de la Armada 
D. Francisco Cabrera y García. Vo
cales: Comisario de primera clase 
D. Gabriel Mourente y Bailado; Co
misarios D. José Martínez Ayala,

P . José Barbas tro Samper y D. Jo-* 
sé María Hurtado y  Conesa, el pri
mero y tercero Profesores dé la 
Sección de Administración de la Es
cuela Naval M ilitar; y como Voca
les suplientes eil Comisario P . Ra
fael Barrera Hernández, y Contador 
de navio D, Pedro García de Leá- 
niz.

2.° Q ue. Ios Vocales Profesores 
de la Escuela y  los Oficiales alum
nos sean pasaportados con la an
telación suficiente para que se en
cuentren en esta Corte antes detl 14 
ebe Agosto próximo.

3.° Que él Presidente y Vocales 
percibirán como “ asistencias” las 
que se les señale por el Directorio 
M ilitar con arreglo a la Real orden 
de 11 de Agosto de 1924 (Diario O fi
cial número 181); y

4.° Que los Yocailes Profesores 
se considerarán en comisión in- 
demnizable dél servicio, con dere
cho a las dietas marcadas en el Re
glamento de indemnizaciones de 18 
de Junio de 1924, cesando etí el 
percibo de la indemnización espe- v 
cial que por su destino disfrutan.

De Real orden lo expreso a V. E. 
para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.; 
Madrid, 18 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho?* 

HONORIO CORNEJO

Señor Capitán general del Departa*
monto de Cádiz.

i

E|xcmo. Sr.: S. M. tel R e y  (q. D. 
de conformidad con (lo informado; 
por la Intendencia general y  por, 
la Junta de Clasificación y  Recom
pensas, sé ha servido conceder al; 
Comisario de la Armada D. Ramón] 
María Pery la cruz de segunda cla
se del Mérito Naval con distintivo 
blanco, pasador ilema de “ Industrie 
Navall M ilitar” , pensionada durante1 
su ¡actual empleo, por hallarse com
prendido en el punto e ), regla  3 * 
de la Real orden de 12 de Julio dé 
1915 y en el artículo 3.° d-ed vigen
te Reglamento de Recompensas eií 
tiempo de paz.

Lo que de Real orden expreso á 
Y. B. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde á‘ V, E. muchoé 
años. Madrid, 18 de Judio' de 1925¿

El General encargado de! despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor Capitán general del Departa* 
mentó de Cádiz. '
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■ G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
. limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido confiriendo comisión para el 
extranjero al Profesor de la Escue
la Oficial de Telegrafía  y Oíleial 
primero del Cuerpo de Telégrafos 
I>. Rafael Enamorado y Alvarez- 
Cástrillón, para que asista al curso 
de Radiotelegrafía organizado por 
la Escuela Superior de Electricidad 
de París, curso que no terminará 
hasta el 22 de Julio próximo, de- 
hiendo completarse con varios via
jes de prácticas a determinadas es 
taciones de Telegrafía  sin hilos en 
Francia de duración aproximada de 
dos meses: •*

Considerando de verdadera utili- 
dad para los estudios encomenda
dos aU citado Profesor, y aun im
prescindible para los fines de la co- 
3ffiisión que desempeña, el que con
tinúe asistiendo al expresado curso 
basta su total terminación, así co
mo que realice los viajes de prác
ticas de que se hace m érito:

Existiendo crédito suficiente, para' 
el pago de esta atención y e jerci
da en sentido favorable la  inter
vención crítica que determina el v i
gente Reglamento de! Tribuna! Su
premo de la. Hacienda pública:

De acuerdo con lo q u e  previenen 
tos artículos 4.° del Real decreto de 
4 de Febrero último y los 5.°, 7.d, 
14 y 18 del de unificación de dictas 
y viáticos de 18 de Junio de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.), aceptando 
|o propuesto por V. L, se ha ser
vido disponer que se revalide lá co
misión concedida a! Profesor de la 
Escuela oficial de Telegrafía de esta 
Corte, D. Rafael Enamorado y A l- 
Varez Gastrillón, por Realée órdenes 
de 20' de Mayo y 8 dé Junio del año 
áctual (Gacetas de los días 21 y  10 
fle los meses dichos, respectiva
mente), por tiempo que no exceda 
de tres meses, contados desde el 
i ía  primero de Judio del corriente 
año, con derecho a los viáticos re
gí mentarlos y a dietas de 30 pe- 
Iscías oro diarias, coií cargo al ca
p í! I o 33, artículo i.° del Presu
puesto'.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
Ifuarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio de 1925.

B1 Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor, D irector general de Comu- 
pioaoionies.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y al apartado segundo de la Real or
den de 12 de Diciembre último. Ga
ceta del 13,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de segunda y última 
prórroga de licencia, por enfermo, sin 
abono de sueldo, a D. Augusto Alva- 
rez Bañón, Oficial de tercera clase de 
Administración civil en ese Gobierno, 
a contar del 18 del actual, por termi
nar el 17 la.primera, debiendo disfru
tarla en Vélez-Blanco (Almería), y en
tendiéndose la concesión de esta' pró
rroga sin perjuicio de lo dispuesto 
por la Real orden de 29 de Abril úl
timo (Gaceta de 2 de Mayo).

.De Real orden lo digo a V. S., con 
inclusión del oportuno expediente, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 

P. D.,

J. CALVO BOTELO

Señor Gobernador civil de Huelva. ■-

Excmo. Sr. : Anulada por Real or
den de 1.° de Mayo de 1924 la elección 
últimamente verificada de Tribunales 
de honor en el Cuerpo de Correos; es
tablecido en la misma que, en adelan
te,. se constituyesen aquéllos con las 
funcionarios qué en el ■ momento de 
ejercer su acción sean los más anti
guos de cada escala, sin tacha ni dQr 
fectos que impida su designación, y 
facultada' la Dirección general de Co
municaciones para adoptar las resolu
ciones que conduzcan a la mayor efi
cacia del fin indicado, a propuesta de 
la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° La constitución de los Tribu
nales de honor se hará mediante 
acuerdo del Director general, bien por 
su propia iniciativa; o como conse
cuencia de denuncia que se haya for
mulado.

2.° Constituirán los Tribunales de 
honor los siete funcionarios ¡más anti
guos que figuren en la categoría y  
clase, o solamente en la categoría si 
se tratara de Jefes de Administración, 
de aquel cuya conducta haya de juz
garse y que no tengan tacha ni defec
to que impidan su designación, consi
derándose como tachas o defectos ha
llarse procesado, suspenso de empleo 
y sueldo, sometido a expediente por 
faltas muy grabes o haber sido corre

gido por aquellas que revistieran aná-« 
loga calificación. 1

Designados en cada caso los siete, 
funcionarios que se encuentren en tá-i 
les condiciones; se comunicará esa de-í 
signaeión al inculpado y se anunciará*; 
por medio de edicto en los sitios de] 
costumbre, concediéndose el plazo de] 
tres días para la recusación, hasta el 
número ¡máximo de tres, de los indi-i 
viduos que lo' constituyan, los cuales! 
serán sustituidos por los que, hallán-s 
dosé sin tacha ni defecto, ocupen lo# 
números siguientes en el Escalafón^ 
caso de ser admitida la recusación! 
formulada. I

Las recusaciones sólo podrán basará 
se en el parentesco, amistad íntima q¡ 
enemistad manifiesta con el acusadov;

La admisión o inadmisión de las re** 
cusaciones que se formulen será rev. 
suelta inapelablemente por el mismcf 
Tribunal al día: siguiente de transcu4 
rrir el término señalado. (

A tal efecto, en 'dicho'plazo se cons-? 
tituirá y  resolverá acerca de las pre-f 
sentadas, citando, en el caso de admH ' 
tir alguna de ellas, a quienes hayaij j 
de sustituir a los recusados, los cua-* 
les. comparecerán en el térm ino; de| 
tercero día a formar parte del Tribu-? 
nal. Dada cuenta de la constitución^ 
del Tribunal á la Dirección general,- 
entregará ésta a aquél, en el término 
de veinticuatro, horas, los antecéden4 
tes y datos que ¡motivaron la propues-f* 
ta de su constitución. J

3.° Los Tribunales de honor se reH 
unirán precisamente en Madrid, y s| 
los funcionarios llamados a consti-t 
tuirlos necesitaran cambiar de resíw 
dencia, se considerará -que se encuera 
tran en comisión.del servicio durante! 
el tiempo que inviertan en el cumplid

. miento, de su misión y tendrán dere4 
cho al percibo de las dietas que -lef 
correspondan según su categoría. ■

Presidirá dichos Tribunales =el. :má| 
antiguo de los nombrados y actuará: 
como Secretario el más moderno díf 
ellos. Corresponderá al primero lá di* 
rección de los debates, la, firma de Ia| 
convocatorias y el someter los acuer î 
dos que se adopten a la resolución d$ 
la Autoridad a quien competa' apro4 
barios. El Secretario levantará acta 34 
las sesiones, custodiará los documeib* 
tos y hará entrega en su día de tod# 
lo áctuado a la Dirección general pa^ 
ra su custodia en el archivo de PeP< 
sonal de la misma, bajo sobre lacrad# 
y  firmado por el TcibunaL !•

4.° Reunido el Tribuna!, despué| 
de recibir los antecedentes expresa-* 
dos, procederá, por gu párte, a prac-» 
ticar, en el término de tres días cosaO
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máximo, cuantas diligencias de inves
tigación considere necesarias para 
formar juicio. Seguidamente citará al 
interesado para que comparezca en el 
término del tercero día? y comunica
dos al mismo los cargos que se le ha
yan formulado, se le concederán cinco 
días para que presente1 sus descargos 
y las pruebas que estime pertinentes. 
Transcurrido tal. plazo, se señalará el 
juicio para dos días después, citando 
al acusado para que se defienda por 
sí o por medio, de tercera persona, 
entendiéndose que; renuncia á su, de
recho si no comparece ni presenta de - 
feusor.

Iniciado el juicio, no se suspenderá 
por razón alguna, hasta que recaiga 
el fallo.

5.° Los acuerdos del Tribunal se 
tomarán por mayoría absoluta de vo
tos, sin que ningund de sus indivi
duos pueda abstenerse de emitirlo ni 
vo ta r  en blanco, manteniéndose secre
tas las actuaciones y la votación.

6.° Los fallos de los Tribunales de' 
honor serán necesariamente absoluto
rios o condenatorios y la efectividad 
de los mismos y su aprobación se 
ajustará a lo dispuesto en los artfcu- . 
los 74, 75 y 76 del Reglamento de fun
cionarios públicos de 7 de Septiem
bre de 1918.

7.° La acción de los Tribunales de 
honor se extenderá á todos los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Correos, cualquiera que sea la situa
ción en que figuren en el Escalafón 
respectivo.

8.° En el caso de* que el funcio
nario que haya de ser objeto de jui
cio figure en el Escalafón con mayor 
antigüedad que la de sus compañeros 
que hayan de juzgarle, el Tribunal se 
constituirá como si el encartado per
ten ec í la clase inmediata supe
rior. Este precepto no- es aplicable* a 
la categoría de los Jefes de Adminis
tración, los cuales podrán, ser juzga
dos por sus compañeros, cualquiera 
que sea el número que ocupen en la 
escala correspondiente. Cuando el pro
cedimiento se siga respecto de un Jefe 
de Administración, se considerará po
testativo en el Director general pre
sidir, por sí o por el Secretario gene
ral de Comunicaciones, el Tribunal de 
honor, • o por quien corresponda con 
arreglo a lás disposiciones anteriores.

9* El cargo do individuo del Tri
bunal de honor es obligatorio y da re
sistencia a sü desempeño¡ o a votar 
lóS’ acuerdos correspondiente^ así ©o- 
mo la coacción que se intentara ejer
cer, en cualquier sentido, sobre alguno 
de los mismos, será corregida admi

nistrativamente, ñn virtud del opor
tuno expediente, como falta muy 
grave.

En igual sanción incurrirá cual
quiera’ de los individuos del Tribunal 
de honor que quebrante el secreto de 
las actuaciones seguidas por el Tri
bunal o de sus fallos.

10. Los funcionarios que tengan 
sus destinos en oficinas enclavadas 
fuera de lá Península/quedarán exen
tos de formar parte de los Tribunales 
de honor.

11. Sé considerarán supletorias de 
estas disposiciones las contenidas en 
el Reglamento de funcionarios da la 
Administración civil del Estado de 7 
de Septiembre de 1918.

12. El contenido de las presentes 
disposiciones entrará en vigor al si
guiente día de su publicación en el 
Diario Oficial de Comunicaciones.

Dq Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Julio de 1925.

El Di?¡fH)í'ap x t t v a l  •
t a e u r  - ; ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de con- 
formidad con lo prevenido en los 
artícuHos 31 y siguientes del Re
glamento de a/plicacáón de. lá Héy d e ¡ 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre d-e 1914, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de primera 
clase deil Cuerpo de Correos, ads
crito a Ha Administración principal 
de Almería, D. Joaquín Rodríguez 
Boti, licencia por enfermedad, con 
todô  el sueldo, para atender,, du
rante quince días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso> de la co
misión especiajl.. que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, Srigniíicándolé que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesado 
hace uso- de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión ío di
go a Y. S. a Uos efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Julio de 
1925.

H  Director general,

TAFUR

B. M. él Rey (q. D. g .)’, de con- 
formidad con lq prevenido en. los

artícuHos 31 y siguientes del Re-* 
glamento de aplicación de la fiéy de. 
Bases de 22 de Julio de 1918 y/ 
Real orden complementaria de 12Í: 
de Diciembre, de 1914, ha tenido ai i 
bien conceder al Oficial de tercera- 
clase deil Cuerpo de Correos, ads-« 
crito a Ha Administración principa^ 
de Oviedo, D. Enrique Cerqueirdü 
Rodríguez, licencia por enfermedad,; 
con todo el sueldo, para atender,; 
durante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especiail que me está con-*’ 
ferida por Real decreto de 16 dé- 
Julio de 1910., significándole qü^, i 
según dispone el párrafo inicial deL 
Reglamento . de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesado? ! 
hace uso desella desde el día qué', 
reciba la orden de concesión lo di
go. a V. S. a Hos efectos oportunos!,' j 
remitiéndole las diligencias ins->; 
truídas para que las una coiné ! 
justificantes a l a  nómina corres-»h 
pendiente. Dios guarde a Y. B, mu
chos años., Madrid, 20 dé Julios 4$
1925, , ■: : ‘  "

El Director genera^,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.) , de éonl# J 
formidad con lo prevenido en loé j 
artícuHos 31 y siguientes dél Re-*\ 
glamento dé aplicación de la Hey dé ■ 
Bases de 22 de Julio de 1918 yj j 
Real orden complementaria dé 12 
de Diciembre de 1914, ha téhido a- 
bien conceder al Oficial de primer ai: 
clase deH Cuerpo de Oorrensy ads* ¿ 
crito a ia Estafeta de Egea de léá'j 
Caballeros (Zaragoz-a), D. Salvad W i 
Ríus Pérez, ilcehcia por enfermé-í. 
dad, ñon todo el sueldo, para aten-o 
der, durante treinta días, al resta-: ; 
blecímiento de su salud. ' |

De Real orden, en uso de la coy'/ 
misión especiail que me está coriyj 
ferida por Real decreto de 16 dé] 
Julio de 1910, significándole quef j 
según dispone el párrafo inicial del • 
Reglamento de áplicación mencioyj 
nado, se entenderá que el interesado? i 
hace uso de ella desde el día qu é ! 
reciba la orden de concesión lo dií*! 
go a Y. S. a Hos efectos oporluriOtSy j 
remitiéndole las diligencias insY- 
truídas para que las una como} 
justificantes a la nómina-corres-i’ : 
pendiente. Dios guarde a Y. £. m iíf j 
chos años. Madrid, 20 de Julíd 4#j
1925, • i?"......^

ES Director general,

TAFUR
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*■ S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
form idad con  lo prevenido, en tíos 

.artícu los 31 y  siguientes del R egla
m ento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 

.conceder al Oficial de tercera díase 
del Cuerpo de C orreos, adscrito a 
la Estafeta de Tudela (Navarra), 
D. Luis F. Martínez Ibáñez, ¡licencia 
por  enferm edad, con  todo el suel
do, para atender, durante treinta 

'd ías , al restablecim iento de su  sa
lud.

• De Real orden, en uso de la c o 
m isión especian que me está con 

fe r id a  por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párra fo  inicial del 
Reglam ento de aplicación  m en cio
nado, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella dmsde el día que 
reciba la orden de con cesión  lo di
go  a Y. S. a ¡los efectos oportunos, 
rem itiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como 
^justificantes a la nóm ina corres
pondiente. D ios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 20 de Julio de 
1925,

El Director general,

• V  TAFUR

g. M. el R e* (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 

• del año actual (Ga c e ta  del 5), se ha 
servido declarar prorrogada por un 

i segundo mes, y sin sueldo, la licencia 
por enfermo concedida por Real orden 
de 23 de Abril último al Oficial de 
Telégrafos D. Luis Cobo Yoldi, con 

. destino en la Estación-Centro de Za
ragoza.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 

;lo  digo a V. S. para su conocimiento 
I y efectos. Dios guarde a Y. S. michos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1925.

. El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Zaragoza.

. ' S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor- 
iimdad con lo que. previenen las Rea- 
i les órdenes de 12 de Diciembre dé 
11924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
del año actual (G ac eta  del 5), se ha 
servido declarar prorrogada por un 
©ibes, y con medio sueldo, la licencia 
•por enfermo que le fué concedida por

Real orden de* 26 de Mayo último al 
Oficial D. José Gil Solls, con destino 
en la Estación de Albocácer (Caste
llón).

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. luchos 
años. Madrid, 21 dé Julio de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Castellón,

S. M. el Re y  (q. D. g.), d é 'con for
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e ta  del 13) y  4 de Marzo 
del año actual (G a c eta  del 5), se lia 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y  con todo el sueldo, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Ma
nuel Ciria Carrera, con destino en 
Mores (Zaragoza) debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
29 de Junio último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava, de 
la Real orden de 12 de Diciembre, que 
se mención a.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. •michos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Secccióñ de Zaragoza.

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo, al Ofi
cial primero de Telégrafos D. Rafael 
Alvarez Esparza', con destino en La 
Carolina, autorizándole para hacer uso 
de está licencia en Jaén; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 26 de Junio último, de' acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 8.* 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1925.

El Director general,
TAFUR.

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Jaén*

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con. 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Angel 
Benedicto Abad, con destino en Zara
goza, autorizándole para trasladarse a 
Isaba (Návarra); debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
3Q de Junio último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona. * v ¡

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferid!, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Zaragoza.

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo, al Ofi
cial primero do Telégrafos D. Antonio 
Moreno Rodríguez, con destino en 
Puertollano (Ciudad Real); debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 5 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa lá disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona. 1 H

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Julio de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador dé pagos y Jefe ¡d® 
la Sección de Ciudad Real.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
del año actual (Ga c e ta  del 5), sé ha 
servido conceder' un ¡mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo al 
Repartidor de segunda de-Telégrafos 
D. Juan Díaz González, con destino en 
Santa Cruz de Tenerife; entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer uso 
de la misma desdé el día en que reciba
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la, orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el a rtícu lo  36 del Re
glamento de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a  V. S. p ara  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
tóos. Madrid, 21 de Ju lio  de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefe de 
Santa Cruz de T enerife. (

; Vista la instancia1 prom ovida por el 
Auxiliar fem enino de te rcera  de T e
légrafos doña Adelina M artínez y G ar
cía, con destino en la  Estación-C entro  
de Valencia; en súplica de que se le 
conceda el pase a la situación de ex
cedente voluntario;, por encontrarse 
enferma; c ircunstancia  que justifica 
Con certificación facultativa;,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con
formidad con lo que previene el p á 
rrafo quinto de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 (G a c e t a  del 13), 
se ha servido acceder a lo que solicita, 
declarando en situación de excedente 
Voluntario en la escala de su clase al 
Auxiliar fem enino de te rcera  clase, 
doña Adelina M artínez y García, quien 
fcerá baja en el servicio desde el día 
27 de Junio  ú ltim o.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
Jr efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 21 de Ju lio  de 1925.
, El Director general,

\  TAFUR
Señores Jefe del Personal, Je fe  del 

Centro de V alencia y  O rdenador de 
' pagos.

■8. M. el R e y  (q. D. g.), de eonfor- 
ihidad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
Í9i24 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se h a  
hervido conceder un mes de licencia 
í><)r enferm o y con todo el sueldo al 
Oficial p rim ero  de Telégrafos don 
Eduardo López Oñate, con destino en 
t e l a  (Murcia), debiéndose considerar 
concedida esta licencia qpn fecha 4 del 
Actual, de acuerdo con lo que p recep
túa la disposición octava de 1-a Real 
brden de 12 de D iciem bre que se m en
ciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo con feri

dla, lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien- 
.te y efecto^. Diois guarde a V. S. m u

chos años: Madrid, 21 de Ju lio  de 
1925.

El Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de Pagos y Je fe  
de la Sección de Murcia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 1,2 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
zo siguiente (Ga c e t a  del 5), se h a  
servido conceder un mes de licencia 
p o r enferm o y con todo el sueldo al 
A uxiliar fem enino de segunda de Te
légrafos doña M aría E ncarnación Gon
zález Baidal, con destino en Ohicíana 
(Cádiz), debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 29 de J u 
nio últim o, de acuerdo con lo que p re 
cep túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de D iciem bre que se m en
ciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 21 de Ju lio  de 1925.

Eí Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de Pagos y  -Jefe de 
la Sección de Cádiz.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
i 924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se ha  
servido conceder un mies de licencia 
por enferm o y con todo el sueldo al 
Celador de Telégrafos D. Francisco 
Amela y  Quero!, con destino , en la 
Sección de Castellón, entendiéndose 
que el interesado em pieza a hacer uso 
de la  m ism a desde el día en que r e 
ciba la orden de concesión, de acuer
do con lo que dispone el artículo  30 
del Reglamento de 7 de So- nmrrrbre 
1918.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. p a ra  su conocimien 
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 21 de Ju lio  de 
1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe  de 
la Sección de Castellón.

I lmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido .a b ien  conceder la excedencia

por plazo no m enor de un año ni m a
yor de diez, con arreglo al artícu lo  12 
de la ley de 27 de Febrero  de 1908 y 
Real orden de 10 de Junio  de 1920, á, 
D. Hipólito García Sánchez, A spiran
te  de segunda clase del Cuerpo de V i
g ilancia en la provincia de Valladolid 
y  destino en Medina del Campo.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
20 de Ju lio  de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p rov in

cia de Valladolid.

I lm o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g .)  
h a  tenido a bien conceder un  mes de 
licencia por enferm o, con todo el suel
do, p a ra  Caldas de Suna y Salce 
(León), con arreglo a los artículos 
32 y 33 del Reglamento p a ra  aplica
ción de la ley de Funcionarios y Real 
orden de la Presidencia del D irectorio  
M ilitar de 12 de D iciem bre de 1924, 
a D. Robustiano M artínez del Pozo, 
V igilante del Cuerpo de V igilancia en 
la prov incia de León.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
21 de Julio  de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la prov in 

cia de León.

lim o . S r.: S. M. el Ruy  (q, D. g .j 
ha tenido a b ien  conceder un  mes 4$ 
licencia por enferm o, con todo el suel
do, p a ra  Cestona. y Aldeadávila (Sala
m anca), con arreglo a los artículos 
32 y 33 del Reglamento p a ra  aplica:- 
ción de la ley de Funcionarios y Real 
orden de la Presidencia del D irectorio  
M ilitár de 12 de D iciem bre de 1924, 
a D. Cristino Jalón Cardásco, Inspec
to r de prim era ' clase ra l Cuerpo de 
V igilancia en la previ nP k  de M adrid, 

De Real orden lo digé i  V. I. p a ra  
su conocim iento y  demás efectos. Dio§ 
guarde a V. T. m uchos a íu s. Madrid... 
21 de Julio  de 1925.

p .  o . ,

D l i v . r r c r  - g e a c r a ! .

P E D R O  B A Z A N  ..
Señor Ordenador de pagos de este 

n isterio .
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.. Eixcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
?há tenido a bien conceder un mes 
.'¡dé licencia por enfermo, con todo 
jiel sueldo, para La Línea de Ha Con
cepción y Madrid, con arreglo a Hos 
(¡artículos 32 v  33 del Reglamento 
*para aplicación de la ¡ley de Fun
cionarios y Real orden de la Pre- 
issideneia dell Directorio M ilitar de 
*12. de Diciembre dte 1924, a don 
José Cervera Benau, Inspector de 
primera clase del Cuerpo de V ig i
lancia en ese Campo y destino en 

¡La Línea de la Concepción,
De Real orden lo digo a V. E. para 

jfcu conocimiento y demás efectos. 
J>,ios guardé a V. E. muchos años. 
^Madrid, 21 de Julio de 1925.

p .
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

■Señor Gobernador m ilitar del Oam- 
/ po de Gibraltar.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
tíl sueldo, para San Cugat (Barcelo
na), con arreglo a los artículos 32 
y  33 de l Reglamento para ap 1 i ca
mión de la ¡ley de Funcionarios y 

, ¡Real orden de la Presidencia del 
'D irectorio M ilitar de 12 de Diciem- 
>bre de 1924, a D. José Flores Ca
rrillo , Guardia primero del Cuer
po de Seguridad en la provincia de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fu  conocimiento y  demás efectos, 
p io s  guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1925.

P. D.,
¡El JMr®DtorMgei3»ral,

P E D R O  B A Z A N

(Séftor Gobernador civil de la pro- 
; ylpcia de Barcelona.

í  VvíV • •

■ Itoo ; Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g,), 
ha tenado a bien conceder un mes 
|'<le licencia por enfermo, con torio 
i$l sueldo, para Ledesma (Sálaman- 
! ;aa), con arreglo a ¡los artículos 52 
ly  33 del Reglamento para aplica- 
ifcién de la ¡ley de Funcionarios y 
ijteai orden de la Presidencia del 
¡Directorio Militar de 12 de D iciem 
bre de 1924, a D. Isaac Benito Her- 

jnández, Guardia primero del Cuer
do de Seguridad en la provincia de 
!Saalmanca.
•í P e  Real orden ¡lo digo a V. I. para 

conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1925,

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la p ro 
vincia de Salamanca.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.). 
há tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, con arreglo a ios 
artículos 32 y 33 diel Reglamento 
para aplicación de la ¡ley de Fun
cionar i os y Real orden de la Pre
sidencia deH Directorio M ilitar de 
12 de Diciembre de 1924, a don 
José García Cuenca, Guardia prime
ro del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Murcia.

De Real orden ¡lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos ^ños. 
Madrid, 20 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro- 
cia de Murcia.

Eixcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
e¡l sueldo, para Ibiza (Baleares*, 
con arreglo a Hos artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplica n m ce 
la ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del D irecto
rio M ilitar de 12 de Diciembre de 
1924, a D. Juan Tur Cardona, Sar
gento del Cuerpo de Seguridad en 
la provincia de Barcelona.

De Real orden do digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1925.

P. D.t
El Director general,

P E D R O  B A ^ A N  

Señor Gobernador e'ivill de la pro
vincia de Barcelona.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el su elido, con arreglo a los artícu
los 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funciona
rios y Real orden de 'la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre de 1924, a D. Juan. Martí
nez Gallego, Guardia primero del

Cuerpo de Seguridad en la provin-* 
cia de Murcia.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. T. muchos 
Madrid, 13 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro** 
vmeia de Murcia.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Santander y Lernra 
(.Burgos), con arreglo a lo-s artíetu 
los 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcional 
ríos y Pteal orden de Ha Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre de 1924. a D. Calixto Ne
breda Arnaiz, Capitán del Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio dé 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de da Poli cía 
gubernativa, Madrid.

Tinao. Sr.: S. M ..e l.R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con iodo 
el sueldo para Arganda (Madrid), 
con arreglo a ¡los artículos 32 y 4$ 
del Reglíamento para aplicación de 
la ley de Funcionarios y Real or
den ñe la Presidencia del Directo
rio M ilitar de 12 de Diciembre de 
1924, a €>•. Jasé María de la Tonre 
Pantoja, Suboficial del Cuerpo ^  
Seguridad en la  p ro v in c ia de vMa*. 
drid.

De Real orden,lo digo a V. 
s u cono cimiento y demáis e fe c to  
Dio's guarde a V. I.; muchoa 
Madrid, 20 de. Julio de 1925.

p. b .,
El Director genera!,

P E D 1 0  B A  Z A  N

Señor. Jefa superior de M  ' Pollicí# 
.gubernativa., Madrid.

limo. Sr.: S. Mi el R e y  (q. D. g-f
ha tenido a bien conceder un 
de licencia par enfermo,
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él sueldo,: para Lede-sma (Sal,aman- 
lea), con arreglo a los ariíeuHos 32 
y 33 del Reglamento para aplica
ción de la Ley de Funcionarios y 
(Real orden de Ha Presidencia del 
piméc.torio Militar de 12 de Dioiem- 
jbre de 1924, a D, Antonio Perdigón 
[Gago, Guardia primero iei Cuerpo 
fle Seguridad en la provincia de 
Madrid.

De Reail orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a V. I. muco os años. 
.Madrid, 20 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía 
t gubernativa de Madrid.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
hia tenido a bien conceder un mes 
de .licencia .por enfermo, con todo 
el .sueildo, para Pasajes (Guipúz
coa), con arreglo a los artículos 33 
y 33 del Reglamento para aplica
ción de la Ley de Funcionarios y 
Real orden de ¡la Presidencia ucl 
Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de 1924,. a D. Pablo Alvanez 
Fernández, Capitán del Cuerpo de 
Seguridad en ¡la provincia de M,a- 
drid.

De Reafl orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a V. I. muciios años. 
¡Madrid, 21 de Julio de 1925.

p. m.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe , superior de, la Policía
gubernativa de Madrid.

lim o. S r,: S. M. el Rey (q. D, gy) 
ha* tenido a bien .conceder un mes 
Seo licencia por enf ermo, con todo el 
sueldo, para La Goruña, con, ar reglo 
a.los, artículos 32 y 33 del Regla
mento para: aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden, de i a 
Presidencia del D irectorio MUhar 
de 42 da Diciembre d e l 92 i, a don 
Francisco Pérez M areóte,. Sargento 
del Guerpo de Seguridad en la pro
vincia de Madrid.

De Reail orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de JuJio de 1925.

; X- , . P. ‘ Dv, • : : ■
• ■ , Kl • Director • general,, •

P E D f t :0 - B A Z A N >

Señor Jefe super- ,r> be La Policía 
¿ ■gubernativa de Madrid’

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
ha tienddo a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con to
do eb sueldo, con a r r e g l o  a 
los artículos 32 y 33 del R 
mentó para; aplicación de la ^  de 
Funcionarios y Real orden le bla 
Presidencia del Directorio M ilitar 
de 12 de Diciembre de 1924, a don 
Miguel InfaHte Montiel, Guardia 
primero del Cuerpo de Seguridad 
en la provincia de Málaga.

De Reail orden lo digo a’Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde* a Y. I. mu dios años. 
Madrid, 21 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director gecorŝ V

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Málaga.

INSTRUCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

Nombrado Cátedra tic o del Insti
tuto nacionai de Segunda enseñan
za de Cuenca D. Victoriano S. Mo
reda, Auxiliar que era de la Sec
ción de Letras del de -Baeza, cargo 
aquél del que se. posesionó en 1.° 
del mes actual, dejando vacante en 
esa fecha un sueldo en La categoría 
tercera del Escalafón de Auxiliares 
(que es el cuarto, de 3.000 pesetas, 
habiéndose amortizado el primero) 
y la plaza de Auxiliaría de la Sec
ción ae Letras deH Instituto de Bae
za,, cargo que sQilicita, como Ayu
dante más antiguo de la misma Sec
ción e Instituto* D. Cnstóbaí P o 
rras Sánchez,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 7.0 y 9;° del Real decreto 
de 31 de Enero de 1919, ha tenido 
a bien disponer que ascienda a*l 
sueildo de 3.000 pesetas anuales, . 
con efectos de l >  del actual, D. To - 1 
más Yanes Cabrera-, Auxiliar de la 5 
Sección de- Letras., del Instituto de 
La Laguna, número 1 de la cuarta ? 
categoría de su Escalafón; y que se ; 
nombre a- *d o m Gns tób al P o r/ras. 
Sánchez, Auxiliar Repetidor de ¡la 
Seec*ón de Letras del de Baeza, en- 
/la plaza que deja vacante el señor ■ 
Moreda, con el sueldo de: 1.500 pe
setas anuales y efectos de la ya re
petida fecha y con las lim iíaciones 
contenidas en Ha Real orden de 9 
de 'Septiemfjre de 1924.

Dé' RefJ ^  a Y: Sv

su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. S. muchos añoa. 
Madrid, 15 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de esU 
Ministerio.*

8. M. el Rey (q. D. g;) se ha servida 
admitir, a los debidos efectos re
glamentarios, a D. Ambrosio .fíuiel 
Miranda, la renuncia que ha pre~ 
sentado del cargo de Vocal del T r i
bunal de oposiciones, en turno ¡li
bre a la Cátedra de Lengua Latina 
del Instituto de Las Palmas, fun
dada en el motivo de i-n cumpa ti bi- 
lidad manifiesta de.ser hermano 
yo el opositor D. Julio ílu ici Mr. 
randa.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y éi del in tere
sado. Dios guarde a V. S. muchos- 
años. Madrid, 15 de Julio de 1925.

El- Subsecretario érioárgarK* Cei Ministerio, .

LEANIZ

Señor don Juan Zaragüeta, P res i
dente del Tribunal de las referí, 
das oposiciones.

. No habiéndose presentado ningúa 
aspirante al concurso previo anun
ciado para la provisión de la Cátedra 
de Psicología, Lógica, Etica y  Rudi
mentos de Derecho, vacante en ese 
Centro,

8. MV el Rey (q. D. g.) ha dispueslc 
se declare desierto dicho concurso y 
se anuncíe de* nuevo, para su provi
sión, a! turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. 8. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1925.

EL Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Jaén.

Yisto el expediente de concuneo 
anunciado para proveer la plaza, te 
Profesor de Religión, vacante en esT 
Centro, y teniendo en cuenta que iot 
aspirantes que han concurrido al c i
tado- concurso no reúnen las conúL 
cioqes-1 exigidas en las dispou.nones 
que rigen para la prcivis-iÓn de dich^A 
plazas,

-S. M. el. Rey (q, D. g.) ha .dispuesto 
se declare desierto el memciongdo cem* 
curso.

De Real Lo digo % Y..
. - ■. - .
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Bü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Director del Instituto nacional 

de Segunda enseñanza de Avila.

Publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  

correspondiente a los días 13 de Ma
yo y 13 de Julio de este año las con-: 
jvocatorias para la provisión de pla
tas de Profesor de Gimnasia de los 
Institutos nacionales de Segunda efi- 
señanza de San Isidro (Madrid), Bar
celona, Valladolid y Murcia, que han 
$e proveerse po!> oposición entre Pro
fesores que figuran en el escalafón 
¡de Profesores de Gimnasia, de con
formidad con la Real orden de 5 de 
Noviembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
¡bien disponer que, según lo dispuesto 
&n el Real decreto de 3 de Marzo de 
$922, el Tribunal que ha de juzgar 
Jos ejercicios de las referidas oposi
ciones, quede constituido en la si
guiente forma:

Presidente, limo. Sr. D. Juan Ma- 
Díaz Villar, Doctor en Medicina, 

Académico y  Consejero de Instruc
ción pública. x

Vocales: Sres. D. Julio Martín Rá
nula, D. Macario González Valdés, don 
Adolfo Revuelta Fernández y  D. Ma
nuel Pérez García, pertenecientes a 
los institutos de Granada, Cuenca, 
Santiago y Almería, respectivamente.

Suplentes: Sres. D. Antonio Muñoz 
del Portillo, D. Francisco Cantó Ibá- 
ñez, D. Alejandro Ramos Busquet y 
D. Juan Antonio Hernández Vázquez, 
Profesores de igual asignatura, per
tenecientes a los Institutos de Sala
manca, Castellón, Avjja y Palma de 
Mallorca.

De Real orden lo digo a V. S. parai 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ
%

Señor D. Juan Manuel Díaz Villar, 
Doctor en Medicina, Académico y  
Consejero de Instrucción pública.

Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  

correspondiente al 22 de Diciembre 
"de 1922 la convocatoria para pro
veer por oposición, en turno de AqJ* 
‘silbares* la cátedra de Geografía e 
Historié, del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de San Isidro 
y Mí de .13 de Marzo de 1923 la

lista dé los Vocales y Suplentes del 
Tribunal de las citada^ oposiciones, 
y teniendo en cuenta que de los Vo- 
caJles D. Severiano Doporto ha fa 
llecido y que han renunciado a 
ejercer tal cargo D. Eliseo Gonzá
lez Negro y D. Felio Morey Rebasa, 
fundándose el primero en que es 
opositor a dicha cátedra y >el se
gundo en motivos de salud, y que el 
primer suplente B. Marcos Martín 
de la Galle no puede form ar parte 
de dicho Tribunal, según la ReaJl 
orden de 3 de Mayo de 1923,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad 
con el Real decreto de 3 de Marzo 
de 1922, que el Tribunal que lía de 
juzgar los ejercicios de las re feri
das oposiciones quede constituido 
en la siguiente form a:

Presidente, D. Manuel Zabala Ur- 
daniz. ' •'

Vocales: D. Luis Pérez Cruzado, 
D. Francisco Morán; López, D. Ga- 
brieil María Vergara Martín y don 
Juan Manuel San Emeterio.

Suplentes: P . Rafael Montes Díaz, 
D. Luis del Arco Muñoz, 0 . Fran
cisco José Barnés Salinas y  D. E r
nesto Daura Ramos, Catedráticos 
de la misma asignatura en Jos Ins
titutos de Reu-s, Cardenal Cisne- 
ros, Guadalájara, Castellón, Grá • 
nada, Tarragona, Avila  y  Palenciá, 
respectivamente.

P e  Reail orden lo digo a V. S. pa
ra. su conocim iento 'y efectos.. Dios 
guardé a V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Julio dé 1925.

M  Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor don Manuel Zabala Urdaniz, 
Presidente del Tribunal de opo
siciones a la cátedra dé Geogra
fía  e Historia del Instituto; de 
Sari Isidro,

Exorno, S r.: De conformidad c o tí 

lo propuesto por; la Dirección g e 
neral del Instituto Geográfico y de 
acuerdo con lio informado por la 
Comisión permanente* de Presas V  

Medidas,
S. M. el R e y  (q, D. g .'f sé ha ser

vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de la balanza mar
ea “W is to ft” , form a abanico, de 
dos más dos kilogramos de alcan
cé, con tablero lateral, por reunir 
las condiciones de sensibilidad y  
precisión reglamentarias, dando a 
los Fieles Contrastes las siguientes 
iristruccioneé para su comproba
ción y marca:

Harán un examen general del 
aparato, que deberá llevar la n i v 

ea, número, alcance máximo y re
sidencia dél constructor, compro
bando después la exactitud de Jas; 
pesadas y fia sensibilidad reglamen
tariamente. ' ,i.:.

La  marca se pondrá de acuerdó: 
con lo dispuesto por Real orden de 
4 de Septiembre último.

Los derechos de comprobación yf 
marca de esta balanza serán de uná 
peseta, . : •

Además, deberá tener, como ac- ; 
cosorio esta balanza una serte dé 
pesas de dos kilogramos, debida-*: 
mente contrastadas, para que en; 
todo momento pueda el públí;-q‘ 
comprobar las pesadas.

Con arreglo a lo dispuesto éri 
él artícuilo 14 del vigente Regla-* 
mentó, el constructor de estos apa
ratos rem itirá a la mayor breve
dad, a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico 70 copias de la 
Memoria y planos que acompaña
ban a la instancia en que pedía sií 
aprobación, para qué una vez conW • 
frontados con el original, sé distriV ; 
buyan entre los Fieiles contrastes; '* 

de Pesas y medidas. L ;
Lo  que de Real orden comunicó;;; 

á V. I. para su conocimiento y  d e ^ L 
más efectos. Dios guarde a V. E*;; 
muchos años. Madrid, 16 de Julio; - 
dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*

LEANIZ

Seño^ Subdirector general del Ins
tituto Geográfico.

limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g-l
se ha servido aceptar a D. Eduardo; 
Sanz Es cartín, Conde de Lizarragá* 
la renuncia que ha presentado del 
cargo de Vocal del Tribunal de opo-s 
siciones a la cátedra de Economía 
política y Elementos de Hacienda 
pública, vacante en la Facultad dé 
Derecho de la Universidad de Mur
cia y Sección universitaria establea 
pida en La  Laguna (Canarias).

De Real orden lo digo a V. I. pa-* 
ra su conocimiento y  efectos. Dioé 
guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 15 de Julio de 19,25.

Hi Subsecretario encargado del Ministerio

LEANIZ

Señor;, don Adolfo AUvaréZi Buylla¿ 
Presidente del Tribunal de opo
siciones a la cátedra de Ecoñcw 
mía política y  Elementos de Ha
cienda pública, vacante en la Unfe 
versidad de Murcia y  Sección uni
versitaria establecida en La L a 
guna (Canarias).
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De conform idad con la propuesta 
formulada por la Comisión perma
nente d*el Consejo de Instrucción 
pública,

¡S. M. el Rey (q. g.) ha tenido
a bien nombrar Presidente del Tri
bunal de oposiciones, en turno de 
Auxiliares, a las cátedras de Histo
logía e Histoquimia normales y 
Anatomía patológica de las Facuil- 
fades dé Medicina de Cádiz, Valla
dolid y Zaragoza, en la vacante por 
renuncia de D. Santiago Ramón y 
pajal, a P . Florencio Porpeta, Ca
tedrático de la Facultad de Madrid, 
>ex Inspector provincial de Sanidad 
y ex Consejero de Instrucción pú
blica.

De Real orden lo digo a V. S. para 
jsu conocimiento; y demás efectos. 
Dios guarde a TV. S. muchos años. 
Madrid, 16 de JuHio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

;&eñor Ordenador de. Pagos de este 
; Ministerio,

FOMENTO

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Para cumplimiento del 

Real decreto de 9 de Junio último, re
ja,tivp a auxilios para la ejecución de 
obras destinadas al abastecimiento de 
%ua a poblaciones,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Ayuntamientos o Juntas vecinales o 
parroquiales de menos de 4.000 har 

, hitantes que soliciten la ejecución 
: de las obras por el Estado.

l.° Los Ayuntamientos elevarán 
instancia al Ministerio de Fomento 
Solicitando se proceda al estudio y 
redacción del proyecto, y en su día a 
la ejecución de las obras.

En ella, para justificar la necesi
dad de realizar las obras que se so
liciten, y sin perjuicio de los razona- 
toientos que se estimen pertinentes, 
Se hará constar:

•a) De qué aguas se abastece la 
•población y cómo se conducen a la 
hiisma, si por tubería, por acequia, 
bon caballerías, etc., etc., así como 
Cualquier circunstancia que influya 
kn la potabilidad de dichas agua-s.
, b) Qué aguas son las que se tra
ían de utilizar, en qué punto están 
Minadas, a qué distancia aproximada 
se hallan dél pueblo y si son públi- 
(> de propiedad del Ayuntamiento 

--‘'e a.Igúíi particular..

2.° A la instancia acompañarán:
a) Certificación de acuerdo toma

do por el Ayuntamiento en pleno, en 
que conste;

Que se comprometen a entregar, 
antes de comenzar las obras, los te
rrenos necesarios para ellas y las 
aguas que se hayan de utilizar en el 
abastecimiento, si no son públicas.

Que se comprometen a satisfacer el 
50 por 100 del coste de las obras en 
la forma prescrita en el Real decreto 
de 9 de Junio de 1925, y, en su caso, 
el coste total de las mejoras que so
liciten.

Que se comprometen a garantizar 
el cumplimiento de sus compromisps 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 11 del citado Real decreto, y a 
acreditar haberlo efectuado antes de 
dar comienzo a las obras.

Si desean o no desean establecer 
tarifas para el consumo del agua.

b) Certificado del número de ha
bitantes del término municipal según 
el último censo de población, y en 
el caso de que sólo se hubiese de 
abastecer lina parte del término, se 
consignará el número de habitantes 
de dicha parte, a los efectos de la 
dotación de agua.

c) Certificación pericial de potabi
lidad de las aguas que se intenten 
utilizar, ajustada a lo dispuesto en el 
apartado 40 de esta Real orden.

Estas certificaciones se reintegra
rán en la forma y cuantía prevenidas 
en la ley del Timbre.

d) El documento que acredite qué 
las aguas, en caso de no ser públicas 
o propiedad del Ayuntamiento, le han 
sido cedidas a éste a perpetuidad por 
sus propietarios o concesionarios.

3.° Las Juntas vecinales o parro
quiales elevarán al Ministerio de Fo
mento la oportuna instancia, por con
ducto del respectivo Ayuntamiento, 
consignando en ella los mismos ex
tremos exigidos para los Ayuntamien
tos, expuestos en el apartado 1.°, y 
acompañarán a la instancia:

a) .Certificado, de acuerdo con ]& 
Junta, comprometiéndose a entregar, 
antes de dar comienzo a las obras, los 
terrenos necesarios para ellas, y las 
aguas si no son públicas.

b) Certificado del número de ha
bitantes que integren la Junta según 
el último censo de población, y en el 
caso de que sólo se hubiese de abas
tecer una parte del casco 0 término de 
la Junta, se consignará el número de 
habitantes de dicha parte, a lo>s efec
tos de la dotación de agua.

c) Certificación pericial de potabi-, 
lidad de las aguas que se intenten uti

lizar, ajustada a lo dispuesto en el 
apartado 40 de esta Real orden.

d) El documento que acredite que 
las aguas, en caso de no ser públicas 
o propiedad de la Junta, han sido .ce
didas a ésta a perpetuidad por sus 
propietarios o concesionarios.

4.° El Ayuntamiento unirá a die&a. 
instancia la oportuna certificación 
acuerdo en que conste que adquirii$, 
antes de acordarse la ejecución de las 
obras, el compromiso a que se refiere 
el párrafo b) del artículo 11 del cita
do Real decreto.

5.° En defecto de esta garantía, 
podrá ofrecer la Junta otras, que ha
brán de ser hipotecarias, y sobre ellas 
resolverá el Ministerio.

6.° A falta de las garantías de que 
tratan los dos apartados anteriores, lu 
Junta acompañará a la instancia cer
tificado de acuerdo comprometiéndose 
a entregar, antes de, comenzar.. las 
obras, los terrenos y las aguas y »1 
20 por 100 del importe del presupues
to, sin perjuicio de lo dispuesto en ei 
artículo 10 del citado Real decreto 
para obras de exploración, y a abo
nar el resto en veinte años por anua
lidades iguales, a partir de la fecha 
de terminación de las obras.

7.° Las certificaciones de que tra
tan los apártados 3.°, 4.° y 6.° se h&a 
de reintegrar también en la forma 
prescrita en la ley del Timbre.

Ayuntamientos o Juntas vecinales o 
parroquiales de más de 4.000 Afir-- 
hitantes que soliciten la ejecución 
de las obras por el Estado.

8.° Elevarán instancia al Ministe
rio de Fomento conteniendo los extre». 
mois consignados en el apartado l /1 de 
esta Real orden, acompañada del pro
yecta respectivo, firmado por faculta
tivo con capacidad legal, solicitando, 
sü confrontación y la información pú
blica.

9.° A dicha instancia acompañarán 
también, si se trata de Ayuntamientos, , 
los certificados y documentos que #e 
expresan en el apartado 2.°, y si se 
trata de Juntas vecinales o parroquia
les, los prevenidos en los apartados 3.%
4.°, 5.° y 6.°, en su caso, debidamente 
reintegrados.

10. Tanto los Ayuntamientos como 
las Juntas tendrán en cuenta que en 
caso de pretender establecer las tari
fas para el consumo del agua a que 
se refiere el artículo 13 del citada 
Real decreto, dichas tarifas han 
formar parte del proyecto.

Ayuntamientos o Juntas vecinales o 
parroquiales de más de 4.000 ha- 
hitantes o de menor número que de- ,
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aem idealizar las obras por su cuen
ta, con auxilio del Estado.
11. Elevarán instancia al Ministe

rio do Fomento, a la cual acompaña
rán los documentos exigidos en los 
apartados 8 .V  9.° y 10, consignando 
también en la instancia los extremos 
que se detallan en el 1.°, y solicitando 
la confrontación del proyecto y la in
formación pública.

,12. Tanto los Ayuntamientos como 
las Juntas que quieran realizar las 
obras por su cuenta, han de tener pre
sente la necesidad de contar con re
cursos para ello, pues gi aquéllas no 
se terminasen con sujeción al proyec
to aprobado, el Estado no abonará can
tidad alguna.

■Ejecución de obras por el Estado.

13. Guando' se trate de Ayunta
mientos o Juntas que soliciten que el 
Estado realice el estudio del proyecto 
y ejecute las obras, recibida en este 
Ministerio la oportuna instancia y de
más documentos,- si todos ellos se ha
llan ajustados a las disposiciones de 
esta Real orden y del Real decreto ci
tado, se remitirá la instancia a infor
me de la División hidráulica respec
tiva.

14. La División, previo el oportu
no reconocimiento, informará acerca 
¡de los extremos comprendidos en el 
¡artículo 4.° del Real decreto y del uso 
¡que se haga del ogua que se1 trate de 
¡utilizar, y, en caso de que, a juicio 
¡de la misma, el Ayuntamiento o Junta 
¡se hálle en las condiciones establecí- 
¡das por el citado Real decreto para 
¡que g*e le puedan conceder los auxilios 
¡que éste establece, al devolver la ins
tancia, acompañará el presupuesto de 
Ibis gastos que haya de ocasionar el 
estudio y redacción del proyecto.

15. Si por la distancia a que ge 
hállen de la población las aguas que 
se traten de utilizar o por cualquier 
jotra circunstancia se apreciase qn di- 
¡che reconocimiento que el importe de 
lás obras excederá de 160.000 pesetas, 
P que no eg posible y conveniente la 
conducción de1 las aguas propuestas, se 
harán constar estos extremos en aquel 
Informe, justificándolos debidamente y 
acompañando el presupuesto alzado de 
las obras.

16. Guándo algún Ayuntamiento o 
Junta solicitase sustituir un abasteci
miento de agua impotable por otro 
de agua potable, o si del reconoci
miento a que se refieren los apartados 
anteriores resultase que el Ayunta
miento o Junta dispone de abasteci
miento de agua no potable, será ne
cesario, para que pueda tramitarse la

petición, que lá entidad interesada 
justifique la impotabilidad del agua 
que utiliza por medio de certificado 
de análisis, ajustado a lo que ge esta
blece en el apartado 40 de cata Real 
orden, y que dél reconocimiento re
sulte que dicha falta de potabilidad 
no es debida a incuria o abandono del 
pueblo ni ha podido evitarse con una 
conservación adecuada.

17. Las Divisiones hidráulicas, al 
proceder al estudio y redacción del 
proyecto, han de limitarse a las obras 
que, como subvenciñTnables, fija el Real 
decreto de 9 de Junio de 1925; pero 
en aquellos casos en que se desee es
tablecer tarifas, además de éstas, y 
como, anejo a la Memoria del proyec
to, formularán un presupuesto alzado 
de las obras de distribución, que ser
virá de base para deducir las tarifas 
que hayan de aprobarse para el con
sumo de agua;

18. Guando se trate de Ayunta
mientos o Juntas que presenten pro
yecto y deseen que el Estado ejecute 
las obras, se remitirá también la ins
tancia a informe de la División, antes 
de acordar la confrontación del pro
yecto, a log efectos del informe que se 
prescribe en los anteriores apartados, 
y las Divisiones acompañarán a éste, 
en los casos de poblaciones menores 
de 4.000 habitantes, el presupuesto de 
los gastos de la confrontación.

19. Una vez acordada la confronta
ción, al realizarla las Divisiones hi- 
draáulicás excluirán de ella las obras 
que no sean subvencionares y segre
garán su importe del presupuesto, pe
ro tendrán en cuenta el total del mis
mo para la deducción de las tarifas 
por el consumo del agua en los casos 
en que se desee imponerlas.

20. Tanto los proyectos formula
dos por \m Divisiones, como los pre
sentados por las entidades interesa
das, una vez aprobados por el Minis- 
veríú de Fomento, se someterán á la 
información pública prescrita en el 
artículo 8.® del repetido Real decreto, 
la cual se sujetará a las Instrucciones 
de 10 de Noviembre de 4922, pero sú  ̂
primiefidb el infórme dé la Comisión 
provincial e informando la Comisión 
provincial de Sanidad local en lugar 
de la Junta de Sanidad.

21. En caso de que durante lá in
formación pública se presentansen re
clamaciones en que los propietarios 
o usuarios de las aguas que sé inten
ten utilizar se opongan a que se eje
cuten las obras o exijan indemniza
ciones o compensaciones, este Minis
terio se limitará a acordar que quede 
en suspenso la tramitación del expen

diente hasta que el Ayuntamiento o 
Junta consiga por expropiación, ce
sión o por cualquier otro medio legal 
que queden anuladas o retiradas di
chas reclamaciones.

22. Antes de proceder a la su
basta de las obras o a la orden de 
ejecución de todas o parte de ellas, 
si se ejecutan por administración, 
será preciso que los Ayuntamientos 
o Juntas, en su caso, den cumpli
miento a iló dispuesto en el artícu-^ 
lo 11 del Real decreto menmonaúo. 
remitiendo al efecto, los primeros* 
a - este Ministerio, los op>rtunos 
certificados de acuerdo, y las se
gundas, cuando el Ayuntamiento 
respectivo no garantice la aporten 
cóin de las mismas, Hos correspon
dientes documentos en que consten 
las garantías que ofrecen, o el cer^ 
tificado de acuerdo, ratificándose en 
el de que se trata en el apartado 6.°

23. También, s e r á  condición 
precisa para que pueda preceder
se a la subasta o a aquella ejecu
ción que las entidades interesadas 
hagan entrega a la División Hi
dráulica respectiva de las aguas 
que se hayan de utilizar y de los 
terrenos necesarios para las obras.

24. Esta entrega se efectuará 
por medio de 1.a oportuna acta, que 
suscribirán, cuando se trate de 
Ayuntamientos, el Alcalde y el se
gundo Teniente Alcalde, en virtud 
de acuerdo del Ayuntamiento y los 
propietarios interesados; cuando 
sean Juntas de pueblos menores de 
1.000 habitantes, el Presidente, los 
dos Vocales adjuntos y los propie
tarios, y si son Juntas de pobla
ciones mayores de 1.009 habitan
tes, el Presidente, e¡l V o c a l que 
ejerza las funciones de segundo 
Teniente alcalde y los propietarios. 
En estos dos últimos casos también 
se ha de realizar la entrega en vir
tud de acuerdo de la Junta.

25. Al verificar el replanteo cui
darán los Ingenieros dé señalar la- 
zona de ocupación dé terrenos &n 
forma qué no quede lugar a duda 
alguna acerca de las fincas afecta
das, y al hacerse cargo de las aguas 
y terrenos, por medio de las actas 
antes citadas, cuidarán de que es
tas s>e ajusten a¡ lo expuesto ante
riormente y de unir a ellas el cer
tificado de acuerdo del Ayuntamiem 
to o Junta, para evitar que sean 
responsables personalmente de IoS 
interdictos que pudieran cnta-* 
b lar se.

2-6. Ün ejemplar de dicha acta 
quedará archivado en la División; 
pero el Ingeniero Jefe dará cuen
ta á este Ministerio de la entrega*
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¡a los efectos de poder disponer-Ha 
celebración de la subasta o la e je
cución por administración.

27. Si para obtener las aguas 
necesarias para el abastecimiento 
fuese necesario ejecutar obras de 
alumbramiento, procederá a todo 
trámite el cumplimiento de las ais- 
posiciones de los Reates decretos 
jde 28 de Junio y 11 de Julio de 
1910.

28. Guando los Ayuntamientos 
jo Juntas pretendan realizar algu
na modificación, prolongación o 
mejora en las obras durante el .pe- 
ríodo de construcción, lo solicita
rán de la Dirección general de 
Obras públicas, por conducto del 
Ingeniero Jefe de la División h i
dráulica respectiva, el cual acom
pañará a la instancia el oportuno 
informe. •

29. Tanto 1 o s .Ayuntamientos 
como la s  Juntas ,cuidarán de. efec-c 
tirar ¡los pagos tcorrespondienfea al; 
período de ejecución ; de las .obras 
■en las épocas mporhmas, siendo t 
responsíabies, en caso de no hacera : 
lo, de los perjuicios que puedan., 
irrogarse al Estado por la parali
zación, de las obras o -par cualquier 
otra circunstancia.

30. Al terminarse - una-obra Ule esta : 
clase, y verificado por él Ingeniero ; 
Jefe de, la División el reconccimiento- 
íinál de la'misma,-si-se han ejecuta- ; 
ido por administración, o verificada da 
recepción -definitiva, -si se realizaron 
por remirata, ;se procederá a eu entre
ga al Ayuntamiento o Junta mediante : 
acta triplicadá, suscrita por él Alcai
de y Concejales delegados para el acto
o por el Presidente ¿de-la Junta '-y dos 1 
Vocales de la misma, también -déte1- 1 
gados, y por el Ingeniero Jefe de d a ’- 
División, en da cual se  toaráneóírélár"; 
todas las obras que se entregan, de-? t 
finiéndolas por sus oaraóterísficas * 
esenciales y  uniendo aUácfa ¡m éjem- í¡ 
piar del plano general Se hará cnns- 
tar también en él acta si las obras se 1 
han éjécu tado por administración:, T& j  
cantidad que el Ayuntamrento ffra sa- 1 
tisfecho hasta el momento de la en- ' 
trega por el concepto de auxilios du- I¡ 
ranfe ,1a ejecución dé las obras, 'y  lo t 
que adeuda por este concepto y por c 
lo que debe abonar a partir de la*ter
minación de las mismas. Guando sé ; 
hayan realizado por contrata lo qw> 
adeuda por este último concepto, y ; en 
ambos casos, cuando proceda, Jas ta
rifas aprobadas para, él consumo de 
kgua. ;

3-1.. Los Ayuntamientos y Juntas : 
vendrán oí)ligadas a la mas amerada 

do tes obras, coíadguaB-

do al efecto en sus presupuestos 
anuales las cantidades que ello pueda 
requerir.

32. Los Ingenieros; Jefes de las 
Divisiones hidráulicos, por sí o por el 
personal facultativo a sus órdenes, ; 
girarán anualmente una inspección a 
las obras de esta cla.se, dando cuenta 
de su resultado a la Dirección gene
ral de Obras .públicas. Si observasen 
deficiencias que puedan perjudicar al , 
buen estado de la , obra, I03 Ingenie
ros Jefes, a propuesta del. subalterno, 
si no hubiesen verificado personal
mente la inspección, señalarán a los 
Alcaldes las obras que deban realizar, 
fijándoles el plazo que éstas requie
ran, y comprobarán por sí o por In
geniero delegado que se han llevado
a cabo los trabajos necesarios para 
corregir las deficiencias, dando de ello 
también .cuenta a la Dirección general.

Si observasen repetidas Taitas .que 
puedan dar lugar a la inutilización ; 
total, o parcial de las obras, propon
drán a .este Ministerio . da r aplicación : 
de. la sanción establecida son reí ar- j; 
tí culo 15 deltoeal decreto citado.

33. iUirn. vez terminadas das ••obms í 
y efectuada la entrega de las. mismas, ■ 
lo-s Ayuntamientos o Juntas no podrán 
introducir modificación;alguna en ellas 
sin automación de la División hi
el ráu 1 lea re s pee ti va, a la que aoudi - ! 
rán cuando proceda por medio de la 
oportuna i 11sta.no i a, expresando • con i 
claridad las modificaciones • que pre
tendían ;llevar a cabo. Dos Ingenieros 
Jefes de las Divisiones, ái resolver 
las peticiones, tendrán muy especial
mente en cuenta la capacidad de i a 
conducción y las condiciones <M pro
yecto - que sirvió -dé íbase a /ejecu
ción de las obrasy impondrán siem~ J 
pre la condición- de que todósTosgas- ! 
tos-íqu^-ecitóoaeii: vJsaE ■ :mbimsy, rm lm o  
los de inspección^ qáe se llevará a 
cabo ;por el .personal facultativo de la , 
División, se abonarán por el Ayunta
miento o Junta, y darán cuenta a este 
Ministerio de todas y cada una de las 
peticiones formuladas .y de las .reso
luciones adoptadas /por los mismos.

34. Doss .expedientes actualmeaté 
en dBamiteién, en que rp oir virtud de? 
acuerdo adoptado de Real ©rden ha
yan ^quedado fijador Jos /auxilios /con 
que deben contribuir los: Ayunta
mientos 0 Juntas a la ejecución de 
las obras, tanto durante la construc
ción corno a -partir de la terminación 
de las mismas, se proseguirán y ul
timarán; por lo que a auxilios se /re
fiere, con sujeción a dichos acuerdos.

35. Las obras hoy en constracción 
sebproseguiráb j  utimarán también ?

con sujeción a las resoluciones q\m 
autorizaron su ejecución, no siéudo-. 
les, por tanto, aplicables las disposi
ciones del Real decreto de .9 de Junto 
de 1925, en cuanto a auxilios.
• 36. L a s  obligaciones contraídas 
para¡ el pago de auxilios por!los Ayun
tamientos que tengan terminadas j  
entregadas las obras serán asimismo 
exigidas con arreglo a las resolucio
nes en virtud de las cuales sé cons
truyeron.' '

37. Quedan derogadas la Instruc
ción' da 28 de Marzo de 1914 y las 
Reales órdenes de 12 de Febrero do 
1915;, 14 Me Agosto de 1915 y 29 de. 
Octubre de 1920.

Ejecución de -obras por los -Ayunta* 
miento s o Juntas. •

38. Una vez aprobados .definitiva
mente los proyectos y íljada.la cuan
tía del auxilio..concedido,,por el Esta
do, en el cual no estarán comprendi
das las .obras, de distribución.;intér:ors 
los Ayuntamientos o, Juntas, realiza
rán las -obras .con .arreglo .al Rugltv*- 
mento de obras y: = servicios •■■muíik.i- 
pales, dando - cuento anticipada toe ;su 
comienzo a la .División hidráulica r o- 
rrespondiente parar que pueda, mxpce- 
clonarlas durante su ejecución', así 
como los nuateriatos empleados en 
ellas.

A 1 la ■ terminación • de Tas misma - .m- 
rá preciso, el- reconocí miento de tomas 
ellas p or* el Ingeniero- jete ■ dé da LE vi
sión-y levantamiento Me 1 acta respec
tiva ;én.qué, conste si aquéllas -se ajus
tan m -al; prnytMos aproad®. ¡Esta 
act% -s»crita-por iél IngéBiéro jéáteay 
lo^rrep^eseríitontosxdeíl^" Ayuntomaknto a 
de la Junta citados en los anterior©?

/ s^rá 'irértóitáá a Ja aproba
ción Déi Ministerio de ?FoMento, im i
tándose a partir de la toechaton Ja1 
aprobación el plazo /para ei ábon© ftíé 
las anuáliáw&rn *en .qu» haya toe per- 
cibirtsetol auxilio;

39. Todos los gastos qué origine te 
inspección toe las obras y  su recono
cimiento final serán de - caigo de -tea 
entidades iiiteresadas.

Certificados de análisis de las aguasy

46. Los análisis de las aguas que 
se traten de Destinar ai ■abastecinajien- 
to de poblaciones se ajustarán a la« 
Instrucciones del Ministerio toe te ‘G o 
bernación aprobadas por Real decreto 
de 17 De Septiembre toe 1920, que 
insertan a continuación, y Jos 'cerfJfb* 
caites correspondientes .serán --expedí* 
dos por íacúltoiiy©s. comptoteMes;. kj .
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INSTRUCCIONES A QUE SE REFIERE 
EL PRECEDENTE APARTADO

Condiciones que deben reunir los ali
mentos, papeles, aparatos, utensilios 
y vasijas.—Agua.
Toda agua destinada a la alimenia- 

' ción deberá ofrecer las siguientes con
diciones:

Ser transparente, incolora, inodora 
e insípida.

Que la determinación cuantitativa 
de sus componentes no arroje cifras 
que superen los siguientes límites: .

Miligramos 
por litro.

Residuo fijo por evapora
ción seco a 180° centi- 
gradois, hasta peso cons
tante .............   500

Idem) id. por calcinación al
rojo sombra.....................  450

Cloro expresado en cloruro
de sodio..........................   60

Acido sulfúrico...................  50
Cal .................................. ... 150
Magnesia .........    50
Materia orgánica total va- . 

lorada en líquido ácido y
■ expirada en oxígeno  3
Amoníaco, por reacción di

recta  ..... ........................ 0
Idem libre, determinado

por destilación  ....... 0,02
Idem albuminoide............... 0,005
Acido nitroso................ 0
Idem nítrico........................  20

Se autoriza los excesos de cloro 
¡cuando tengan un origen natural, co
mo en las aguas de las poblaciones 
•costeras, siempre que los restantes 
componentes no superen los límites 
señalados.

Que no contenga ten suspensión 
productos intestinales del hombre 
o de los animales.

Que no contenga sino una esca
sa proporción de gérmenes inofen
sivos cuyos cultivos den en la ex
perimentación fisiológica resulta
dos satisfactorios y ninguno pro
cedente del tubo intestinal ni otros 
menos frecuentes de carácter pa
tógeno’.

Deberá tenerse en cuenta que 
eüalquier agua cuyo análisis háya 
arrojado una vez conclusiones des
favorables, procederá considerarla 
por lo menos como sospechosa, y 
que por el contrario el hecho de que 
un sólo análisis demuestre su bon-¿ 
dad no debe ser motivo suficiente 
para poder apreciar en definitiva su 
valor higiénico.

El análisis de las aguas de una 
localidad,., en yista, jrieatpre de un

conjunto, de antecedentes geológi
cos, locales, físicos, químicos y mi- 
crográficos deberá ser motivo para 
que los laboratorios organicen un 
servicio permanente, por; él. que 
diariamente, a ser posible, se hagan 
las investigaciones necesarias, ba
jo el concepto de una posible con
taminación.

De Real orden lio digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
v iv e s

Señor Director general de Obras 
públicas..

Vista la instancia presentada 
por D. Justo José Urquiza García- 
Camba, Oficial tercero de Adminis
tración civil de la Secretaría de este 
Ministerio, afecto al Negociado de 
.Construcción de Carreteras, solici
tando una prórroga d«e quince días, 
a la iliceneia que por enfermo le 
fué concedida por Real orden de 
18 de Junio último, y vistos el fa
vorable informe del Jefe de dicha 
dependencia y el certificado facul
tativo qu¡e acompaña,

8. M. el Rey (q. D. g.). lia tenido 
a bien concederle quince días de 
prórroga, con medio sueldo, de con
formidad con lo dispuesto en e¡l ar- 
tícuol 33 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden del Direc
torio Militar de 12 de Diciembre 
último.

De Real orden lo digo a V. 8. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 8. muclios años. Ma
drid, 18 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

Señor Ordenador, de Pagos de este 
Ministerio. . ;

Vista la instancia presentada 
por D. Pedro Fernández González, 
Oficial tercero de Administración 
civil de la Secretaría de este Mi
nisterio, afecto al Negociado de 
Personal de Obras públicas, solici
tando un mes de prórroga a la -il- 
cencia que por enfermo le fué con
cedida por Real orden de ||23 de 
Junio último, y vistos el favorable 
informe del Jefe de dicha dependen
cia y el certificado facultativo que 
acompaña,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) ha tenido 
a hin concederle un mes de prórro
ga por enfermo, eon medio •suel

do, de. conformidad con lo dispues- 
to en el artículo 33 del Reglamen
to para ejecución de la ley de 22 
de Julio de 1918 y en la Real or,- 
den del Directorio Militar de 12 dé 
Diciembre último.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma-r 
drid, 20 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho» 
VIVES

Señor Ordenador de Pagos de esté 
Ministerio;.'

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Vista la instancia suscrita con 

fecha 17 de Marzo último por eí 
Jefe de Negociado de tercera clase 
de este Ministerio D. José Gómez, 
Espina, en súplica de que se acuer
de su anteposición en el escalafón 
del personal técnico-administrativo 
del mismo al funcionario de igual 
clase D. Máximo Novillo:

Resultando que en la anterior 
instancia expone ej Sr. Gómez Es
pina que por Real orden de esté 
Departamento de 12 de Piciembré 
de 1923 te fué reconocido el dere-; 
cho a figurar antepuesto en el es-̂  
calafón del personal técnico -admiV 
niatrativo a Jos entonces compañe
ros de clase, Oficiales primeros doii 
Antonio Andulla y D. Andrés Man
cebo, haciéndose en dicha Real or
den reserva del derecho que en sú 
día pudiera correspondería en rela
ción con el entonces Jefe de Nego
ciado de tercera clase D. Máximó 
Novillo; que habiendo sido ascendi
do el exponente a la categoría dé 
Jefe de Negociado de tercera clases 
en que dicho Sr. Novillo figura in
cluido y considerando llegado el 
momento de hacer valer dicha re
serva de derechos, suplica so acuer
de la anteposición del exponente át 
nombrado señor, en mérito a las 
mismas razones que justificaron el 
que se le concediera igual antepo
sición respecto a los Sr es. Andulla 
y Mancebo, razones que han sidó 
corroboradas y ratificadas por la 
Real orden del Ministerio de Fomeifc 
to de 3'0i de Junio de 1924, resolu
toria de diferentes reclamaciones 
planteadas ante aquel Ministerio^ 
entre las que figuraba una del es
políente, que fué decidida favorfc 
blemente a las pretensiones qw  
tenfa formuladas en el sentido 4 ?  
que debería figurar ¡en, el escalafoB
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cío aquel Ministerio si no hubiera 
sido trasladado a este de Trabajo, 
Comercio e Industria, entre los nú
meros 43 y 44 de los Oficiales pri
meros, esto es, antes, sin duela aL 
gima, que el Sr. Novillo, a quien 
se asignaba en aquel escalafón el 
número 62:

Considerando que la Real orden 
dictada por este Ministerio en 12 
do Diciembre de 1823 lo fue a vir- 
tud de instancias presentadas por 
el Sr. Espina en 12 de Diciembre de 
1922 y 13 de Marzo de 1923, ha
biéndole sido reconocido por ella el 
derecho que a fayor suyo y de cuan. 

'Tbr-en^su caso se encontraran es
tableció éT~lteaT~nienr^d^jde 10 de 
Enero de 1918, de que fueranTlmt^- 
puestos en el escalafón a ios Ofi
ciales quintos ascendidos por aquel 
mismo Real decreto, previa la con
dición de completar dos años de 
servicios en la referida categoría, 
y  que si atendida tal disposición se 
la hubiera dado puntuail cumpli
miento en momento oportuno, el 
Sr. Espina hubiera figurado— según 
acrecí i t a con justificación documen
tal bastante, expedida por el Minis
terio de Fomento— en número an- 
terio de Fomento ante este Departa
mento—en número anterior a los se
ñores Andulla y Novillo:

Considerando que, ello no obstan
te, tal cumplimiento no fuá facti
ble, no, ciertamente, por causas im
putables al Sr. Espina, sino por 
contingencias derivadas del hecho 
¡de haber sido trasladado a prestar 
servicios a este Departamento mi
nisterial con otros funcionarios pro- 
yinontes del de Fomento, motivo por 
el cual cuando se puede dar efectivi
dad al derecho que le asistía, con 
arreglo al citado Real decreto de 
Enero de 1918, y fuá imposible ante
ponerle como era debido al Sr. No- 
yillo por haber sido ascendido este 
señor a Jefe de Negociado, y reque
rir, por tanto, tal anteposición del 
Sr. Espina el otorgarle una mejoría 
de clase lealmente improcedente, ya 
que la anteposición sólo podía veri
ficarse dentro de la misma categoría; 
y por todo lo cual, es notorio no debe 
ser atendida la solicitud del Sr. Es
pina, ya que, concurriendo en una 

- misma categoría el solicitante y el 
Sr. Novillo, es posible dar efectividad 
al citado derecho, sin que pueda ha
cerse argumento en contrario de que 
la Real orden de 28 de Febrero de 
1920 limitara la efectividad del de
recho de anteposición a una deter
minada categoría, excluyendo el que 
pudiera hacerse en otra superior, por- 
qu@ dicha Real oyden se dictó en un

expediente incoado por varios oposi
tores aprobados con derecho recono
cido a ocupar plazas que figuraban 
en aquella fecha como excedentes sin 
sueldo en el escalafón del Ministerio 
de Fomento, y  el Sr. Espina estaba 
ya en dicha fecha en. servicio activo 
y figuraba incluido entre los Oficiales 
de primera clase:

Considerando, a mayor abunda
miento, que en la fecha en que el 
Sr. Novillo ascendió a Jefe de Nego
ciado, que fuá en 22 de Octubre de 
1923, ya estaba reiteradamente for
mulada por el Sr. Espina su recla
mación a ser antepuesto a dicho se
ñor, y. por tanto, no sería justo invo
car ahora en su perjuicio el hecho 
do -Que, jpor haber ascendido el señor 
Novillo a categoría superior, no sea 
ya posible el ejercicio de su derecho 
do anteposición respecto a él, porque 
si sus reclamaciones hubieran sido 
resueltas oportunamente, tal circuns
tancia no hubiera concurrido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se reconozca al Jefe 
de Negociado D. José Gómez Espina 
derecho a figurar en el escalafón del 
personal técnico-administrativo de 
este Ministerio en número anterior al 
de D. Máximo Novillo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Julio 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
ATINO S

Señor Oficial Mayor de este Ministe
rio.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Eduardo Ferrer y Sanz, 
Cura párroco v de Carlet (Valencia), 
contra acuerdo de la Inspección gene
ral de Pósitos, fecha 31 de Marzo úl
timo :

Resultando que con fecha 6 de Di
ciembre de 1892 los Sres. D. Eduardo 
Ferrer Perales, D. Antonio Perales 
García y D. José Ramón Gallego Plá, 
Administradores del Pósito de Alcu
dia de Crespins, tomaron el áeuerdo. 
de que la cantidad recaudada de deu
dores al Establecimiento, que ascen
día á 73-0,83 pesetas, sé ingresase en 
las arcas municipales, a fin de que 
dicha suma, que pdr no haber peti
ciones no podía repartirse, devengará 
el interés legal correspondiente en be
neficio del Pósito:

Resultando que, declarada ilegal es- 
ta transferencia de los fondos del Pó- 
sito a los de lá Corporación munici
pal, se decretó la responsabilidad de

los tres Administradores adoptantes 
del acuerdo, desprendiéndose de los 
documentos que obran en el expedien
te que en el año 1893 debió iniciarse 
un procedimiento contra* los declara
dos responsables, por cuanto consta, 
según carta de pago (folio 9), que don 
Ramón Gallego Plá ingresó el importe 
de su responsabilidad, figurando tam
bién varias declaraciones de testigos 
que afirman que en el indicado año le 
fueron embargadas a otro de los res
ponsables, D. Eduardo Ferrer Pera
les, las cosechas de trigo y alfalfa que 
tenía en el campo:

Resultando que en el expediente 
aparecen, acreditados documentalmen
te, los siguientes hechos: 1.°, que en 
14 de Diciembre de 1908 le fué embar
gado a D. Antonio Perales García, en 
virtud del procedimiento ejecutivo 
contra él seguido, una finca de su pro
piedad, que figuraba, con una renta Ib* 
quida imponible de 51 pesetas anuas 
les; 2.°, que en 16 de Diciembre dek 
mismo año 1908 se requirió a D. Juan 
Gallego Sánchez, hijo del declarado 
responsable D. José Ramón Gallego 
Plá, para que abonara lá parte que á 
éste correspondía, exhibiendo aquél lá 
carta de pago a que se hace referen
cia: en el anterior Resultando, la* cual 
no le fué tomada en consideración, 
porque dicha carta no acreditaba que 
el ingreso se hubiera efectuado en lá 
Caja del Pósito, precediéndose acto se
guido a la diligencia de embargó de 
bienes, con resultado negativo; y 3.a, 
que no existiendo en el expediente do
cumento ni dato alguno referente al 
otro responsable IX Eduardo Ferrer ̂  
Perales, es lógico deducir que eh di
cho año 1908, sin que pueda prestí-; 
mirse lá causa, no se hizo diligenciá 
alguna cerca de dicho señor pára que 
solventase su responsabilidad;

Resultando que con fecha 7 de No- ¡ 
viembre de 1924 se requirió nueva- < 
mente, esta vez a los tres responsá- 1 
bles, y que contra este requerimiento ; 
recurrió a la Inspección general de 
Pósitos D. Eduardo Ferrer Sanz, pre- ■ 
via consignación del depósito corres
pondiente, alegando que el débito per
seguido lo han satisfecho por com
pleto los tres deudores ya; D. Ramón 
Gallego Plá abonó la parte que le co
rrespondía, según justifica la carta de 
pago unida al expediente*; a D. Anto
nio Perales García se le embargó en el 
año 1908 una casa de su propiedad, y á 
D. Eduardo Ferrer Perales, causante 
del recurrente, le fueron también em
bargadas. en 1892 las cosechas de trigo 
y alfalfa; por todo lo cual era de jus*» 
Licia lá cancelación ée la deuda refe*
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rida y la nulidad del procedimiento de 
apremio, con devolución del depósito 
constituido., para recurrir:

Resultando, que la Inspección gene
ral de Pósitos, por acuerdo de 31 c!e 
Marzo., próximo. pasado, fundándose en 
que del expediente sólo aparece debi
damente justificada la entrega hecha 
por D;. Ramón, Gallego Plá de la terce
ra. pacte qu.e, a éste correspondía, de
claró extinguida la responsabilidad 
decretada contra dicho señor, confir
mándola contra D. Antonio Perales; 
García y D. Eduardo Ferrer Perales, 
por no, haber en el expediente- dato al-, 
guno. justificativo de- que el embargo; 
practicada en la casa, propiedad del; 
prime ro, hubiera: terminado con el pa- 

N go del descubierto,,, y. porque las dé-- 
elara-oiones. de los, testigos propuestos? 
por el causante, del Se. Ferrer Perales. 
#o, son suilcientes para acreditar en¡ 
debida forma el hecho, de la traba que
so dice. tuve- tugar en las cosechas de- 
trigo. y alfalfa, pertenecientes al indi
cado Sr. Ferrer,:.

ResulfandOí que contra el acuerdo 
de la Inspección general recurre en 
alzada auto- este Ministerio’ D. Eduar
do, Ferrer Sauz, con la súplica de- que 
s& lo* exima la iTesponsahiJidad que 
mmo- he-nedero- de- En Eduardo Ferrer 
Perales* lo correspuíide, por encontrar
se? el débito, perseguido satisfecho por 
sompleto* Q) que; en otim caso* se tenga 
en cuenta que ha- prescrito la-, acción 
que a la- Adminjstraeióní pudiera caber 
fara? eligir- lai efectividad d-e*. tal déhx- 

■ loí desde- el año- 1*892 hasta hoy-:
goiisiderandu que con- carácter de 

generalidad y antes- dn- entran en el 
fondo del asunto, este fe-nistsdo^ si- 
guéendu el criterio, áasfenfado en otras 

nm puede pasar- por el 
hecho ■ verdaderamonte anómalo que 
aparece d¡el expediente,: dn qu.e- una 
responsahijixlad decretada en 1-893. se 
trate,. de hacer efectiva en 19,25, es 
decir;, a. ton treinta, y dos años,, ya, qjue 
durante ese.- largp lapso, de tiempo, no 
m,JmUi practicado. másydilig-encias que 
las, efectuadas en-: 1908„ las cuales no 
se, continuarqie, por causas, desconoci
das, y además, fueron ijocompletas,, pues 
m< ellas se. omitió, requerir a uno de 
los responsables; porque con estas di
laciones inexcusables en el procedi
miento ejecutivo, las mayores, solven
cias en los deudores pueden dejar de 
serlo con. el transcurso de tantos años, 
dando lugar a, que se cumpla el plazo 
de prescripción en perjuicio de los 
Pósitos. Y, por otra parte, no. es justo 
$1 equitativo seguir manteniendo años 
% años una responsabilidad que a la 
postre viene a recaer en un heredero

del causan te, que, las más de las ve
ces, en nada se lucró ni ningún bene
ficio percibió del Establecimiento; to
das ellas son razones que aconsejan 
excitar el probado celo de >a Inspec
ción general para que, corrigiendo 
abusos antiguos,, se sirva dar órdenes 
concretas y terminantes a las Seccio
nes provinciales, con el fin de que los 

; procedimientos ejecutivos no se dila
ten y puedan hacerse efectivas las 

. resp©nsah i 1 idades dentro de los pl azos 

. marcados por los mismos:
Considerando que teniendo en cuen

ta io  anteriormente expuesto, y ha
ciendo aplicación de ello al expediente 

■ que nos ocupa, por Ia¿ simple lectura, 
de los Resultandos --se evidencia que 
con la dilación habida en el proce
dimiento; ejecutivo que se siguió' para 
hacer efectivas las- responsabilidades; 

. decretad as contra los. Admin i síradores. 
del Pósito de Alcudia dé Crespins^ por 
lo menos, en lo que afecta a la .leí cau- 

’ sanie del recurrente, se ha dado lu
gar a» que se haya cumplido con exce
so, el plazo dé prescripción determina-' 
do; por la ley de Contabilidad de 1881,

- consignado expresamente en la espe
cial de-Pósitos de 1906, ya que da Sec
ción provincial e Inspección general, 
no dieron valor a las aportaciones de

i prueba dfix recurrente, que de haber - 
( las estimado-valederas, hubieran pues

to término al expediente en la parte 
de’ responsabilidad del Sr, Ferrer Pe- 

? rales:
Considerando que aunque la pres-

- cripeióii: no se haya alegado por el 
recurrente hasta que interpuso' «u es
crito de alzada  ̂ la* Administración, aun 
sin los alegatos del interesado, nece
sariamente dehe tenerla en cuenta pa->

| ra resolver el recurso^ entendiendo.; 
como debe entender siempre, que en 
un recto criterio de equidad y justi
cia, la defensa de los intereses a ella f
encomendados no debe esíar en pugna 
con el derecho que el particular tiene 

' reconocido en las disposiciones legar 
. Ies:

Considerando que por todo lo ex
puesto debe modificarse el acuerdo re
currido de la Inspección general de 
Pósitos,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se. estime el re
curso de alzada interpuesto por don 

t Eduardo Ferrer Sanz contra acuerdo 
de la Inspección general de Pósitos de 
31 de Marzo próximo pasado, quedan
do anulado dicho acuerdo en la parte 
que se refiere a la responsabilidad de 
D. Eduardo Ferrer Perales, a quien, 

i por haber recurrido en tiempo y for
ma y estar prescrita la acción pará

exigirle tal responsabilidad, se le de
clara: exento de ella, debiendo de.vols 
vérsele el depósito que tiene constin 
luido.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa^ 
do y demás efectos. Dios guarde a1 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de Ju-¡ 
lio de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio^.
A U N OS

Señor Inspector general de Pósitos*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por el Auxiliar de prD 
mera clase de Administración donj 
Vicente Alvarez Marqués, con des- 
tino en la Jefatura provincial de)

* Estadística de León, en solicitud. dej 
que se le conceda un mes de lice-n.-* 
cía por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de1 
Septiembre de 1918" y en la Real] 
orden de la Presidencia’ del Direcn 
torio Militar de 12 de Diciembre dej 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidoy 
a bien conceder aH Sr. Alvarez Mar
qués un mes de licencia con sueldo] 
entero, con las. limitaciones esta-i 
Mecidas en el artículo 7.° de la Realj 
orden citada.

De Real orden lo digo a V. I. pa-’
; ra su conocimiento y efectos. Dio si 

guarde a V. I. muchos años. Ma-á 
drid, 20 de Julio de 1925.
El Subsecretario encargado del Minlsíerio*-

AUNOB ' ;

■ Señor Ordenador de Pagos por oblL 
¡ garlones de ester Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRALDEPARTAMENTOS MINISTERIALEsGRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgada de primera instancia! 

del distrito de La Lonja*, de Paímâ  
se halla vacante, por fallecimiento d$ 
D. Eugenio Losada, la plaza de Mó¿ 
dico forense y de la prisión prevenía 
Uva, de categoría de término; qu$ 
debe proveerse por traslación, con-; 
forme a lo prevenido en el artículo 1.® 
del Real decreto de 29 de Julio de 191 ̂  

Los solicitantes dirigirán sus insn 
tandas al Presidente de la A u d ie n c ia ) 
territorial de Palma, por conducto del 
Juez del partido en que presten
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servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la.: pu
blicación de este anuncio en la Gaceta  
p e  Ma d r id .

Madrid, 18 de Julio de 1925.— El. 
Subsecretario, Francisco Garoía-Go- 
yena.

En el Juzgado de primera instártela 
de Nove Id a s e halla vacante, por pro - 
.moción del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de la pri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo i.° del Real decreto, de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán: sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valencia por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo do 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gac e ta , de  M a d r id .

Madrid, 20 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario, Francisco García-Go- 
yena.

G O B E R N A C I O N

DIRECCION GENRAL DE ADMI
NISTRACION

La Dirección general de Adminis- 
ración ha acordado., con fecha 20 de 
Julio de 1.92.5, que ert la jubilación 
concedida por el Ayuntamiento de 
Arévalo de la. Sierra (Soria), a su Se
cretario D. Julián García y García 
(el cual prestó sus servicios en el ci
tado Ayuntamiento, en el de Fuen- 
telsaz”" y Arguijo, ambos de la mi sin a 
provincia) el siguiente repartimiento 
proporcional:

Al Ayuntamiento de Arévalo de la 
Sierra, 53,23 pesetas; al de. Fuentel- 
saz, 7,56 pesetas, y al de Arguijo, 
39,20 pesetas, que deberán satisfacer 
al primero de los Ayuntamientos ci
tados, para que éste abone al intere
sado, mensualmente, la totalidad de 
los tres sumandos..

Madrid, 20 de Julio de 1925.— El 
Director general, Calvo Sote-Ib.'

La: Dirección general de Adminis
tración ha acordado* con fecha 26 
dé Julio de 1925, que en la jubila
ción concedida por el Ayuntamiento 
dé1 Valdealgorfa (Teruel) a su Secre- 
tarín D. Joaquín Escorihuela Garga^ 
lo, le ha correspondido los 4/5 del 
sueldo últimamente disfrutado, y por 
lo: tanto tendrá que abonar* dicho 
Ayuntamiento’ mensnalnaoutB al ju 
bilado la cantidad de 296,67 pesetas, 
por haber prestado en aquél todos 
sus servicios.

Madrid, 26 de Julio de 1925.— El 
Director general, Galvo Bótela.

La Dirección general de Adminis
tración ha acordado, con fecha 20 
de Julio de 1925, que en la jubila
ción concedida por el Ayuntamiento 
da Boal (.Oviedo) a su Secretario: don

Juan Méndez Villamil (el cual pres
tó servicios en el. citado Ayuntam;en- 
tamiento y en el de- Pola de Ailande) 
el siguiente repartimiento proporcio
nal.

Al Ayuntamiento de Boal, 248,55 y 
al de Pola de Ailande, 51,4-4 pesetas, 
que deberá satisfacer éste al de Boal, 
y a su vez la última Corporación mu
nicipal al interesado, mensuelmente, 
la totalidad de las dos cantidades.

Madrid, 20 de Julio de 1925. —  El 
Director general, Calvo S.otelo,

I N S T R U C C I O N  

P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA
limo. Sr. Vista la instaura elevada 

a; este Ministerio por D. Odón de Apraiz 
y. Buesa, reclamando contra la orden 
de este Departamento do 39 de Mayo 
de 1925, publicada en la G a ce ta  de 
15 de Junio, que le excluía de tomar 
parte- en las oposiciones para proveer 
la Cátedra de Arqueología Numismá
tica y Epigrafía, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valládolid; y 

Resultando que el Sr. Apraiz! fué 
excluido de dichas oposiciones por- no 
presentar documentos justificativos 
de su capacidad legal:

Resultando que en ra reclamación 
presentada dice haber acompañado 
los mencionados documentos al expe
diente de oposiciones a la Cátedra de 
Lengua y Literatura españolas de La 
Laguna:

Considerando que por orden de 1.° 
de Julio actual fué excluido en las 
oposiciones de Lengua v  Literatura 
españolas de Lá- Laguna:

Considerando que el artículo 8.°, 
párrafo segundo del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de 8 da Abril 
de 1940* preceptúa que los documen
tos justificativos de las condiciones 
señaladas en el artículo 6’.° y  7.° de 
dicho Reglamento, habrán de presen^ 
tarse en este Ministerio acompañando 
a la solicitud antes de terminar él 
plazo dé la convocatoria,

La Subsecretaría 4e m i cargo ha 
resuelto desestimar ia ; instancia de 
referencia, confirmando la. exclusión 
de D. Odón Apraiz y  Buesa de las 
oposiciones de Arqueología Numis
mática y  Epigrafía, acordada en 36 de 
Mayo, último.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a VI I, muchos- años. Madrid, 
15 de Julio de 1925.— El Subsecreta
rio* Leániz.
Señor D  José Ramón Metida, Presi

dente del Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Arqueología Numis
mática y Epigrafía de la Facultad 
de Filosfía y  Letras de la Univer
sidad de Valladólid.

limo. Sr. Vista la instanca elevada 
a este Ministerio por D. José Camón 
Azúa, reclamando contra la orden de 
este Departamento de 30 de Mayo 
de 4925, pubileada en la G a ce ta  de

15 de Junio, que le excluía de tornas, 
parte en las oposiciones para proveéis 
la Cátedra de Arqueología Numismá
tica y Epigrafía, vacante en la F&-: 
cuitad de Filosofía y Letras de M 
Universidad de Valládolid; y 

Resultando que el Sr. Camón fuá 
excluido de dichas oposiciones por no 
justificar en debida forma que reúne; 
la segunda de las condiciones neee- 
sarias a que se reñere el artículo 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910?;

Resultando que en la reclamación 
presentada dice haber acompañado, 
los mencionados documentos, al expe-: 
diente de oposiciones a la Cátedra dé 
Historia de España, de Murcia, y  a? 
las de Teoría de la Literatura y dé 
las Artes, de Granada y  Salamancas!

Considerando que por orden de 12 
de Mayo último, publicada en la Ga¿ 
ceta  de 16 del mismo mes, fué ad-». 
mitido. a las oposiciones de Teoría dé 
la Literatura y de las Artes de Gran 
nada y Salamanca, obrando en esté 
expediente toda la documentación ne-p 
cesaría para ser admitido a las opo-: 
siciones,

La Subsecretaría de mi cargo ha 
resuelto acceder a lo solicitado por, 
D. José Camón Azúa, y  en su eonsen 
cuencia considerarle admitido a las! 
oposiciones para proveer la Cátedra! 
de Arqueología Numismática e Epi-: 
grafía, vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Univesidad dé 
Valládolid, siempre y cuando dé el 
debido cumplimiento a la Real orden! 
de 24 de Marzo del corriente año* 
que se remitan a V. I. los documem-; 
tos de dicho señor y que se entienda 
rectiñcado el acuerdo de esta Subse^ 
cretaría fecha 30 de Mayo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Di-oé 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
15 de Julio de 1925.—El Subseeretaín 
rio, Leániz. .. ■ .«■
Señor D. José Ramón Mélida, P r e s i

dente del Tribunal de oposiciones $ 
la Cátedra de Arqueología Nurnisn 
mática y Epigrafía de la Facultad 
de Filosfía y  Letras de la L^niy^s 
sidad de Valladólid,

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Realizados los nombramientos pjo# 
visionales del cuarto turno, correé! 
•pendientes al segundo semestre d| 
1924,

Esta. Dirección general ha resuelta 
se publiquen en la Ga g e t a  d e  M a d r iA  
las vacantes desiertas o resultas del 
mismo que procede adjudicar a las 
opositoras en expectativa de destino, 
a fin de que puedan ser solicitadas en! 
la forma determinada en la Real or-;‘ 
den de 8 de Octubre último, desde ql 
número 698, primera opositora m 
nombrar, hasta el número 994, a qué 
alcanzan las vacantes que se anuií¿ 
cian.

Para evitar retrasos en la. adjudiu 
caeión y reclamaciones, se hace pré
sente que dichas vacantes podrán sR-: 
frir alteración o ser algunas elimina;*, 
das como consecuencia, si así proce
diese. de la resolución de las que pu
dieran presentarse contra las pr<f* 
puestas provisionales cuarto tufa



532                                                       22 Julio 1925 Gaceta  de Madrid.-Núm. 203
no al elevarlas a definitivas, ya que 
se anuncian sin  esperar a aquella 
.confirm ación para lograr el más rá 
b id o  nom bram iento de las opositoras 
en expectativa de destino; pero por 
tal causa deberán en sus oficios de 

;petición  y por orden de preferencia  
consignar el total de las vacantes 
anunciadas, y  no solam ente las co 
rrespondientes a su núm ero.

: Relación de vacantes,
A lbacete : Núm ero 1, Garcelén; ^en- 

so, 1.595 habitantes. —  Número 2, 
A bengibre; censo, 1.038 habitantes.—  
Núm ero 3, Alcaraz, censo, 2.627 habi
ta n tes .—  Número 4, T iriez-L ezuza ; 
censo, 719 habitantes.— Número 5, A l- 
cadoso; censo, 738 habitantes.

A licante: Número 1, Muro del A l- 
coy ; unitaria núm ero 2; censo, 3.073 
habitantes. — Número 2,. Benajam a; 
unitaria núm ero 2; censo, 2.386 ha
bitantes.— Número 3, Petrel; unitaria 
núm ero 3; censo, 4.237 habitantes.
“ A lm ería : N úm ero í ,  A lm erm -A dra ; 
censo, 714 habitantes.— Número 2, 
G uainas-A dra; censo, 934 habitantes. 
N ú m ero-3, S ierro; censo, 1.251 h ab i
tantes.— Número 4, Galguerín-Cuevas 
de VeraY censo, 1.248 habitantes,—  
Núm ero 5, H errerías-Cuevas de Y era; 
censo, 2.473 habitantes.:— Número 6, 
Grim a-Cuevas de Y era; censo, 799 ha
bitantes.— Número 7, Oria; censo, 
1.397 habitantes.— Núm ero 8, Llano 
de P ajares-S erón ; censo, 637. habitan
tes.— Número 9, Senés; censo, 1000 
habitantes.— Número 10, Ins tinción ; 
censo, 1.467 habitantes.-— Número 11, 
Enix; censo, 616 habitantes.

A v ila : Número 1, Candaleda; censo, 
49327 habitantes.— Número 2, R asue- 
ros; censo, 909 habitantes.— Número 3, 
P egurinos; censo, 9¿0 habitantes.—  
Número 4, San Mar un  de la Vega; 
censo, 839 habitantes.— Número 5, 

íjlo rca ja d a ; Sección de graduada.
B adajoz: Número 1, Campanario;

A u xiliaría  desdoblada; censo, 9.492 
habitantes. —  Número 2, T ru jillanos; 
censo, 1.000 habitantes.— Número 3, 
Castuera, A uxiliaría  núm ero 1; cen
so. 7.501 habitantes.— Núm ero 4, A l -  
burquerque; párvulos; censo, 10.122 
habitantes.— Número 5, Carm onita; 
censo, 922 habitantes; Núm ero 6, L a 
Haba; censo, 3.196 habitantes.— Nú
m ero 7,— T alarrubias; censo, 3.988 
habitantes.— Número 8, Puebla de 
Obando; censo, 1.273 habitantes.—  
Número 9, Gasas de Reina; canso, 
1.773 habitantes.

B aleares: Número 1, San Juan; cen
so, 2.605 habitantes.— Núm ero 2, A l
cu d ia ; censo, 3.504 habitantes.— Nú
m ero 3, Son Servera; cen#>, 2.766 ha
bitantes.— Número 4, A layor-M enorca ; 
censo, 5.034 habitantes.

Barcelona: Número 1, Llusá; cen
so, 770 habitantes.

B urgos: Número 1, Adrada de Haza; 
censo, 760 habitantes.— Número 2, R o - 
yuela-RíofranVx); censo, 749 habitan
tes.— Número 3, Guzmán; censo, 725 
habitantes.— Número 4, Barrios de 
Bureba; censo, 514 habitantes.— Nú
m ero 5, I^oncalvillo de la Sierra; cen 
so, 546 habitantes.— Número 6, T orre - 
galindo; censo, 533 habitantes.

Cáceres: N úm ero 1, Robredillo de 
G ata; censo,„,.534 habitantes.— Núme
ro 2. P escu ezo; censo. 584 habitantes.

Número 3, Pasaron; censo, 1.782 ha
bitantes.— Número 4, R ilobos; censo, 
1.456 habitantes.— Número 5, Casar 
de Cáceres, unitaria núm ero 3; cen
so, 4.493 habitantes.— Número 6, T a - 
íaván; censo, 2.533 habitantes.— N ú
m ero 7, Belvis de M onroy; censo, 929 
habitantes.

C ádiz: Número 1, Paterna del R i
bera; censo, 2.813 habitantes.— Nú
m ero 2, Olvera, unitaria; censo, 9.881 
habitantes. —  Número 3, Puerto de 
Santa M aría; censo, 16.432 habitantes. 
Número 4, Benam ahom a (Grazalem.aH 
censo, 832 habitantes.— Número 5, El 
B osque; censo, 1.044 habitantes.

C anarias: Número 1, Cálelos (F u en- 
caliente); censo, 554 habitantes.— Nú
m ero 2, Barrio del Cabo, sección  de 
graduada, Santa Cruz de T en erife ; 
censo, 52.698 habitantes.— Número 3, 
B arrio del Cabo, sección  de gradua
da. Santa Cruz de Ten erife .— Núme
ro 4, Barrio Norte, sección  de gra
duada, Santa Cruz de Tenerife.— Nú
m ero 5, Barrio Norte, sección  de g ra 
duada, Santa Cruz de T enerife .— Nú
m ero 6, Puerto de la Cruz, núm ero 2 
(casco); censo, 7.035 habitantes.— N ú
m ero 7, Puerto de la Cruz, núm ero 3 
(casco).— Número 8, Agulo, núm ero 2 
(casco); censo, 2.316 h abitantes:—  Nú
m ero 9, Fuencaliente; censo, 2.053 
habitantes.— Número 10, El C alvario- 
G ranadilla; censo, 2.767 habitantes.

Gran Canaria: Número 1, Haría.—  
Número 2, Juncalillo-G uía . —  N úm e
ro 3, M'ogán.— Número 4, Gasas de 
Y eneguera-M ogán.—  Número 5, Gaso- 
rón-Y alleseco.

¡Castellón: Número 1, Rosell; cen 
so, 2.005 habitantes.-—Número 2, Valí 
de A lm onacid; censo, 830 habitantes. 
Número 3, Luoena del Cid; censo, 
4.170 habitantes.

Ciudad R eal: Número 1, Oañizosa; 
censo, 2.126 habitantes.— Número 2, 
A lm adén; censo, 9.879 habitantes.—  
Número 3. Puebla de Don R odrigo; 
censo, 1 329 habitantes.— Número 4, 
Santa Cruz de Múdela, sección  de g ra 
duada.

Córdoba: Numero 1, San Sebastián 
de los Ballesteros; censo, 1.338 h a
bitantes.— Núm ero 2, M'oníilla, auxi
liaría párvulos; censo, Í0.980 habi
tantes.— Número 3, M onturque; cen 
so, 1.379 habitantes.— Número 4, V a - 
lenzuela; censo, 2.870 habitantes.—  
Número 5, Santaella; censo, 2.075 ha
bitantes.— Número 6, La G uijarrosa- 
Santaella; censo, 905 habitantes.—  
Número 7, P riego: censo, 8.546 habi
tantes.— Número 8* El H igueral; cen 
so, 666 habitantes.

La Goruña: Núm ero 1, Santa Sabi
na; censo, 1.010 habitantes.— Núm e
ro 2, P ino; censo, 1.118 habitantes.—  ̂
Número 3, V iones-A begon do; censo, 
581 habitantes.— Núm ero 4, Isorn a- 
R ian jo; censo, 560 habitantes. —  Nú
m ero 5, C ervas-A res; censo, 1.457 
habitantes.— Núm ero 6, Santiago de la 
Puebla del D eán -P ueb la  del Caram i- 
ñal; censo, 1.660 habitantes.— Núm e
ro 7, Riberas del So k-Mu ñón ; censo, 
624 habitantes.— Núm(ero 8, Villar-* 
m ayor -  Torres , V illarm ayor; censo, 
1.257 habitantes.— -Número 9, V illa - 
mateo -  Guim il -  V illarm ayor; censo, 
663 habitantes. —  Número 10, L ad ri- 
do-O rtigueira ; censo 655 habitantes. 
Número 11, Postm arcos -  Puebla del 
Garainiñal: censo, 1.379 habitantes.—

Número 12, Aña, Erados; censo, 725 
habitantes.

Cuenca: Número 1, La Ventosa;; 
censo, 944 habitantes,— Número 2, VL 
llares del- Sar; censo, 1.311 habitan
tes.— Número 3, Villar del H um o; cen
so, 1.272 habitantes.— Número 4, Vi- 
llarejo de Fuentes; censo, 2.008 habi
tantes.—  Número 5, M ontalvo; censo, 
1.340 habitantes.'— Número 6, Casasi- 
m arro; censo, 2.991 habitantes.—N ú
m ero 7, Valverde del Júcar,: sección 
de graduada; censo, 2.297 habitantes. 
Número 8, Valverde del Júcar, sec
ción  de graduada.— Número 9,. Bete- 
ta; censo, 519 habitantes. —  Número 
10, V illora ; censo, 750 habitantes— 
Número 11, Gabaldón; censo, 523 ha-, 
hitantes.— Número 12, Arcas; censo, 
5217 habitantes.— Número 13, Y u ru
bia del Cam po; censo, 1.353 habi
tantes.

G e r o n a n ú m e r o  1, San Juan las 
F on ts-B egu da , censo, 608 habitantes. 
Número 2. Búsqueda'.; censo, 710 ha
bitantes.—N úm ero 3, B atel; censo, 668 
habitantes.— Número 4, B escanó; cen
so, i . 759 habitantes.

Granada: núm ero 1, M oreda; cen
so, 1.426 habitantes.— Número 2, Cue
vas del C am po-Zújar; censo, 1.745 ha
bitantes.— Número 3, M ontejícar; cen
so, 3.373 habitantes.— Número 4, Zú- 
ja r ; censo, 2.903 habitantes.— Número
5, Lanteira; censo, 1.596 habitantes. 
Número 6, A grón ; censo, 868 habitan
tes.— Núm ero 7, Caniles; unitaria nú
m ero 1; censo, 6.989 habitantes.— Nú
m ero 8, Dehesas V ie jas ; censo, 1.004 
habitantes.— Número 9, G uájar-Fon- 
dón; censo, 616 habitantes.

H uelva: núm ero 1, T rigu eros; cen
so, 5.646 habitantes.— Número 2, Lu- 
cena del P uerto ; censo, 1.531 habitan
tes.— Número 3, El Granado; censo, 
638 habitantes.— Número 4, líinojos; 
censo, 2.237 habitantes.— Número 5, 
Z u fre ; censo, 2.440 habitantes.— Nú
m ero 6, Rociana; censo, 5.757 habi
tantes.

H uesca: núm ero 1, Ansó; censo, 
1.226 habitantes.— Número 2, Albala- 
tilla ; censo, 549 habitantes.— Número 
3, Laspaules; censo, 540 habitantes.— 
Número 4, Estopiñán; censo, 952 ha
bitantes.

Jaén: núm ero 1, Cazalilla;; censo, 
1.379 habitantes.— Número 2, Mancha 
Real; censo, 8.944 habitantes.— Núme
ro 3, T orreperogil; censo, 6.955 habi
tantes.— Número 4, A rjon illa ; censo,
5.810 habitantes.— Número 5, Escañue- 
la; censo, 1.559, habitantes.— Número!
6, F uerte del R ey; censo, 1.704 habí-: 
tantes.— h ú m cío  7, B eg íjar; censó, 
3.748 habitantes.— Número 8, Cambil; 
censo, 4.813 habitantes.— Número 9, 
Arjon illa , unitaria núm ero 2; censo,
5.810 habitantes,— Número 10, Arjo^ 
nilla, unitaria núm ero 3.— Número 11» 
H iguera de Arjona¿ unitaria número 
2 ; censo, 2.615 habitantes.—  Número 
12, P egala jar; censo, 5.142 habitan* 
tes.— Número 13, V illanueva del Ar-. 
zob ispo; censo, 11.444 habitantes.

L eón : núm ero 1 L a Faba; censo, 
783 habitantes»— Numero 2, Reguerás; 
censo, 703 h abitantes.—  Número 3, 
Q uintanilla de Sollanas; censo,..540 
habitantes.— Núm ero 4, L u cillo ; cen
so, 565 habitantes.

L érida : núm ero L  Juncosa: censo.
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1.448 habitantes.—Número 2, Mayáis; 
censo, 2.584 habitantes.

, > .Lugo: núm ero 1, Belsa.r-Orol; cen
so,- 1.022 habitantes.-—Número 2, Doa- 
de-Seher; censo, 863 habitantes.—Nú
mero 3, Vilaude-Alfoz; censo, 908 ha
bitantes.—Número 4, Reboredo-Mon- 
forte; censo, 89,0 habitantes.—Número 
6, Santa' Eulg&& de Dumpín-Gastro 
‘de Rey; censo, f lS  h ab itan te s—Nú
mero 6, Amandi-Pantón; censo, 897 
habitantes. — Número 7, Caraño de

. Abajo-Pol; censo, 583 habitantes.—- 
Número 8, Nespeira-AIfoz; censo, 896 
habitantes.

Málaga: núm ero 1, Montejaque;
'censo, 2.081 habitantes.

Murcia: número 1, Hortichuelá-Tq- 
rrepacheco; censo, 1.15.0 habitantes.— . 
Numero 2, Dolores-Torrepacheco; cen
oso, 1.086 habitantes.—Número 3, Gen- 
li, sección de graduada; censo, 2.201 
habitantes.—Numero 4, Barinas-A bá- 
n illa ; censo, 1.043 habitantes.—Núme
ro 5, Macisvenda-AbaniUa; censo, 756 
habitantes.—Número 6, La P inillá- 
Fuenteáíam o; censo, 718 habitantes. 
Número 7, Librilla, unitaria; número 
3; censo, 2.226 habitantes.—Número 
8, Fuentelibrilla-M ula; censo, 580 ha
bitantes. —^Número 9, El Campillo-'. 
Lorca; censo, 3.182 habitantes.—Nú
mero 10, Torrepacheco; censo, 650 ha
bitantes.
- Orense: n ú m e ro 1, Cerdedelo-Laza; 
-censo, 520 habitantes. — Número 2, 
Teijeira; censo, 525 habitantes.—Nú
mero 3, GasdaVil-Peares-Peroja; cen
so, 660 habitantes.—Número 4, Ven- 
ces-Monterrey; censo, 802 habitantes. 
Número 5, Taboadela; censo, 809 ha
bitantes.—Número 6, Parada del Sil; 
censo, 1.192" habitantes.;—Número 7, 
Lentraces-B arbafanes; censo, 669 ha
bitantes.—Número 8, . Celanova; eenso4 
1.792 habitantes.—Número 9, Roma- 
Barbadahes; censo, 1.052 habitantes. 
Número 10, Espino30-Gartelle; censo, 
50.9 habitantes.—Número 11, San Lo
renzo-Goles; censo, 689 habitantes.— 
Número 12, Torre-La Merca; censo, 
726 habitantes.—Número 13, Medei- 
ros-M onterrey; censo, 658 habitantes. 
Número 14, Outomuro-Cártelle; cen
so, 919 habitantes.—Número 15,.'-Rea-. 
dejos-Villamarín; censo, 1,299 habi
tantes. — Número 16, Fabeiros-Ir ij o; 
censo, 512 habitantes.—Número 17, 
’Anmeses-Maside; censo, 847 habitan
tes.—Número 18, San Esteban de Ri- 
vas-Nogueira; censo, 742 habitantes. 
Número 19, Baños de Molgas; censo, 
5.819 habitantes.

Oviedo: número 1, Logrezana; cen
so, 882 habitantes.—Número 2, El 
Fresno-Grado; censo, 578 habitantes. 
Número 3, Fresnedo; censo, 1.981 ha
bitantes.—Número 4, Abres-Vegadoo; 
censo, 616 habitantes.—Número 5, Vi- 
fíón-Gabranes; censo, 620 habitantes. 
Número 6, Luó-Colunga; censo, - 683 
habitantes.—Número 7, San Juan de 
Piñera-Gudillero; censo, 913 habitan
tes.—Número 8, Bellón de Meras- 
Luarca; censo, 587 habitantes.—Nú
mero 9, Bobes-Siero; censo, 667 ha
b itan tes—Número 10, Colládo-Siero; 
oenso, 700 habitantes.—Número 11, 
Gasares-Quirós; censo, 596 habitantes.

Palencia: número 1, Astudillo; cen
so, 2.538 habitantes.

Pontevedra: número 1, Bugarín-

Puenteareas; censo, 964 habitantes.— 
Número 2, MondaTiz; censo, 1.854 ha
bitantes.—Número 3, Belesar; censo, 
821 habitantes.-%Número 4, Filgueo- 
ra ; censo, 669 habitantes.-—Número 5, 
Beade; censo, 2.308 habitantes.—Nú
mero 6, Castro-Cérdedo; censo, 596 
habitantes,—Número 7, Barcelá-Arbo; 
censo, 609 hab itan tes.— Número 8, 
Piñeiro-Guntis; censo, 631 habitantes. 
Número 9, Goyán, segunda, Tomiño; 
censo, 2.269 habitantes.—Número 10, 
Figueroa-Gerdedo; censo, 681 habitan
tes.—Número 11, Santa Marina-Cobelo; 
censo, 968 h ab itan tes—Número 12, 
V inseiro-Estrada; censo, 748 habitan
te s —Número 13, Orazo; censo, 859 
habitantes.—Número 14, Arca; censo, 
554 habitantes.—Número 15, Berduci- 
do-Lama; censo, 817 habitantes.—Nú
mero 16, Seijido; censo, 574 habitan
tes.—Número 17, Abades-Silleda; cen
so, 773 habitantes.—Número 18, Cam- 
po-Villanueva de Arosá; censo, 614 
habitantes.—Número 19, Brenzos de 
Aba'jo-Lalín; censo, 744 habitantes.— 
Número 20, Goyas-Lalín; censo, 1.163 
habitantes.—Número 21 Catasos-La- 
lín; censo, 886 habitantes. — Número 
22, Gampo-Lalín; censo, 803 habitan
t e s —Número 23, Sotolongo; censo, 666 
habitantes.

Salamanca: número 1, Yaldelacasa; 
censo, 1.003 habitantes. — Número 2, 
Colmenar de Montemayor; censo, 856 
hab itan tes—Número 3, Cerezal de Pe- 
ñahorcada; censo, 508 habitantes. — 
Número 4, Escurial de la Sierra, un i
taria  núm. 2; censo, 1.101 habitantes. 
Número 5, Gallegos de Solmirón, u n i
ta ria  núm. 2; censo, 1.127 habitantes. 
Número 6, Mata de Ledesma; censo, 
605 habitantes.—Número 7, Pedraza 
de Alba; censo, 580 habitantes.—Nú
mero 8, Villaseco de los Gamites; 
censo, 689 habitantes.

Santander: núm ero 1, San Vicente 
>de Toranzo; censo, 539 habitantes.— 
Número 2, Lamadrid-Valdeliga; censo, 
569 habitantes.—Número 3, Mjoño- 
Castro Urdíales; censo, 747 habitan
tes.—Número 4, Otañes, sección gra
duada*; censo, 1.119 habitantes.—Nú
mero 5, Otañés, sección graduada.

Segovia: núm ero 1, Barbolla; cen- 
so, 730 habitantes.—Número 2, Olom- 
hrada; censo, 1.144 habitantes.—Nú
mero 3, Sahiboal; censo, 720 habi
tantes.

Sevilla: número 1, Gilena, auxilia- 
ria ; censo, .3.465 habitantes.—Número 
2, Osuna; censo, 15.629 habitantes.

Soria: número 1, Abejar; censo, 698 
habitantes. — Número 2, Sotillo del 
Rincón; censo, 512 habitantes.

Tarragona: número 1, Tivisa; cen
so, 4.517 habitantes.—Número 2, Ba
tea; censo, 3.352 habitantes .

Teruel: número 1, Camarillas peen- 
so, 717 habitantes.—Número 2, G ar- 
gallo; censo, 614 habitantes.—Núme
ro 3, Valbona; censo, 709 habitantes. 
Número 4, Alcaine; censo, 1.808 habi
tantes.—Número 5, Lá Escucha; cen
so, 571 habitantes.—Número 6, Palo
m ar; censo, 612 habitantes.—Número 
7, Fuentespalda; censo, 821 habitan
tes.—Número 8, Parras de Castellote; 
censo, 672 habitantes,—Número 9, Ma- 
zaleón; censo, 1.627 habitantes.—Nú
mero 10, Mora de Rubielos; censo, 
2.898 habitantes.—Número 11. Rafa

les; censo, 907 habitantes.—Número 
12, Libros; censo, 794 hab itan tes.— 
Número 13, El Poyo; censo, 800 habi
tantes,—Número 14 Monterde; censo 
531 habitantes. 9

Toledo: número 1, Puebla de Mon
talbán; censo, 7.031 habitantes.—Nú
mero 2, Burgillos de Toledo; censo, 
507 habitantes.—Número 3, Cálemela; 
censo, 865 habitantes.—Número 4 Co- 
beja; censo, 503 habitantes.—Nuihe- 
ro 5, Villanueva' de Alcardete, un ita
ria  núm. 2; censo, 3.594 habitantes.— 
Número 6, Dosbarrios, un itaria  nú 
mero 2; censo, 2.664 habitantes.—Nú
mero 7, Quero; censo, 2.785 habitantes.

Valencia: número 1, Higueruelas; 
censo, 672 habitantes.—Número 2, Lo
sa del Obispo; censo, 843 habitantes. 
Número 3, Domeño; censo, 986 habi
tantes.—Número 4, Dos Aguas; censo 
1.341 habitantes.—Número 5, Yatova, 
un itaria  núm. 2; censo, 2.483 habi
tantes. — Número 6, Chella'; censo ' 
2.838 habitantes. — Número 7, Cuar- 
tell; censo, 1.098 habitantes.

Valladolid: número 1, Oigales; cen
so, 2.018 habitantes.—Número 2, Agui
lar de Campos; censo, 1.100 habitan
tes.—Número 3, Tiedra; censo, 1.859 
habitantes- — Número 4, Encinas de 
Esgueva; censo, 790 habitantes.—Nú
mero 5, Pesquera de Duero; censo, 
1.35-9 habitantes. — Número 6, Santal 
Eufem ia; censo, 638 habitantes.—Nú
mero 7, Motealegre; censo, 579 habi
tantes.

Vizcaya: número 1, Izpaster; censó, 
1.232 habitantes.

Zamora: núm ero 1, Garba jales de 
Alba; censo, 1.341 habitantes.—Núme
ro 2, San Cristóbal de Entreviñasj 
censo, 1.563 habitantes. — Número 3< 
Uña de Q uintaba; censo, 797 habi
tantes.

Zaragoza: número 1, Sisamón; cen
so, 643 habitantes.—Número 2, Mone* 
grillo; censo, 853 habitantes.—Núme*. 
ro  3, Cervera de la Cañada'; censó* 
1.028 habitantes.—Número 4, Tiergáf 
censo, 1.058 habitantes. — Número ,á¿ 
Monterde; censo, 9g4 habitantes. 
Número 6/ Pradilla de ETTro; censqL 
808 habitantes.—Número 7. MiedeSf 
óenso, 1.179 habitantes. — Número 8, 
Alfamen; censo, 881 habitantes.—N&* 
mero 9, Acered; censo, 798 habitan* 
tes.—Número 10, Uncastillo, auxilia* 
¡ría de párvulos.

Resumen por provincias.
Albacete, 5; Alicante, 3; Almería, 

11; Avila, 5; Badajoz, 9; Baleares, 4j 
Barcelona, 1; Burgos 6; Cáceres, 7; 
Cádiz, 5; Canarias, lo ; Gran Canaria', 
5; Castellón, 3; Ciudad Real, 4; Cór
doba, 8; La Coruña, 12; Cuenca, 13; 
Gerona, 4; Granada, 9; Huelva, 6; 
Huesca, 4; Jaén, 13; León, 4; Lérida, 
2; Lugo, 8; Málaga, 1; Murcia, 10; 
Orense, 19; Oviedo, 11; Palencia, 1; 
Pontevedra, 23; Salamanca, 8; San-, 
tander, 5; Segovia, 3; Sevilla, 2; So* 
ria, 2; Tarragona, 2; Teruel, 14; To
ledo, 7; Valencia, 7; Valladolid, 7; 
Vizcaya, 1; Zamora, 3, Zaragoza, 10. 
Resumen total de vacantes, 297.

Por las Secciones Administrativa:* 
de prim era enseñanza se harán pre
sentes telegráficamente las observa-*
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rroues que estimen oportunas para el 
mejor desarrollo- del servicio.

Fío digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardo a Y. S. 
mochos años.

Madrid, lo de Julio de 1T25..—E1 
Encargado de la Dirección general de 
prim-era enseñanza. M. Pozo.
Señores Jefes de las lecciones Admi

nistrativas- de primera Enseñanza,

FOMENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S
P U B L I C A S

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES.

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestada- de Obras públicas D. Juan 
Alonso Gatos afecto a la primera Di
visión de Ferrocarriles, en solicitud 

licencia por enfermar - 
Visin el certiñcate facultativo que 

«S efecto acompaña, espedido por el 
Doctor E. Beatscbem, de Cjnebra, don
de se encuentra él- mencioíiaá® Sobre-s.- 
tente,. en uso del permiso de quince 
élm  concedido por la Dirección gene- 
Ttú de Obras públicas en f.° de Junio 
último, y del cual. empezó' ha hacer 
me: el 4 del misrno mes;. >el favorable 
Kíformie del ingeniero- jefe de la pri
mera División "de Ferrocarriles.- y  la 
Head oréen, de 1-2 de  Diciembre último, 

S. M'. el Rey fq. D g.j ha tenida a 
Mea conceder al mencionado. Sobres
tante treinta- d!a& de licencia por en
fermo, can. goce de smeMo, coa arreglo 
a lo Revenido en. las disposiciones vi
duales, y con residencia ’ en Dmebra 
(ñu iza).

De orden del Sr. Subsecretario lo 
a Y. Si para su éonneimdent© y 

Gnmós erectos. Dios guarde a Y, S. 
raneaos añoh. Mavfrid, 7 de Julio de 
Íi’£5_—El Director generad, Faqiüneto. 
ñmor Ordenador de pagos por obliga- 

dones de este Ministerio;.

Vísta la instancia promovida por el 
Anudante do Obras públicas D. Ansél - 
mo Asanza Chicharra,. en solicitad de 
prórroga a la lieencia^que por enfer
mo disfruta:

Vistos «i certificado facultativo que 
m efecto acompaña, expedido por  ̂ el 
Módico titular de Jadraque D. Domin- 

Brisq el favorable informe del In
geniero je$e de Ja provincia de Avila, 
& tuyas órdenes presta el interesado 

r ^rvicios, y la Real, oréen de Ife de 
: -mbre último.

S. ti. el Rey (q, IX g.) ha tenido a 
!Mcm conceder al mencionado Ayudan
te treinta días de prórroga., can gore 
de medio sueldo, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre la máíeria, y can residencia en 
Jadraque.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
■ digo a Y. S. para su conocimiento y 

efectos. Dios guarde a Y. S. muchas 
años. Madrid, 15 de Julio de 1925.—El 
Director general, Faqumeto.
(Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este MinisteriOr

Vista la instancia promovida por el 
Torrera' de faros IX Gabriel García 
Gallardo, en solicitud de licencia por 
enfermos

Vistos el certificado facultativo que 
a! efecto acompaña, expedido por ei 
Médico titular B. Alfonso Zamora; el 
favorable informe del Ingeniero jefe 
de la provincia, de Murcia, a cuyas ór
denes presta él interesado' ms- servi
cias* v  la leai orden do 12 dé Diciem
bre último., -

S. Mi el’ Rey (q. D.. g.) se has servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Torrero, y, en su consecuencia, 
concederle' treinta días de licencia; con 
goce de sueldo,, con arreglo a lo pre
venido en 1 os disposiciones vigentes 
sobre , la materia y con residencia en 
Fortuna,

De orden del Sr. .Subsecretario, lo 
digo a Y., S. .psra su. conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y.. S; muchos 
años. Madrid., .16' de Julio_de 1925,—El 
Director general, P. D Apolinario. . 
Señor Ordenador de pagos por obliga.-* 

clones • de. este Ministerio*

Vista la instancia promovida por el 
Torrero cíe faros, afecto al de Cone
jera. (Baleares), D. Vicente Ribas Car
dona, en.solicitud de que se le conceda 
un mes de licencia por enfermo: 

Yutos el certificado facultativo que 
ai efecto acompaña, la R'eai orden; dé 
Í2. de Diciembre: de í 924. y el favora
ble informe del; Ingeniero jefe de Ba
leares;
' & É. el Rey (q. EH g.) se ha servido 
acceder a lo soFicJtadb por el referido 
Torrero, y; en su consecuencia, conce
derle treinta dfas de licencia por en>- 
fbrmo^ em  g&w:; d& sueMo; con arreglo 
a lo prevenido m  las- disposiciones v i
gentes sobre la malteiá,.y residencia en 
’ttoav Antonio Abad; atendiéndose que 
dicha licencia empezará a contarse 
desde el día IT del actual, en que pre
viamente fué autorizada por el Inge
niero jefe dé referencia..

De orden del Sr: Subsecretario1 Ib 
digo a V. Sr para su ommñmimúo y 
efectos. Dios guarde a Y., S. muchos 
años Madrid, 16 de Julio de, 1925.—El 
Director general, P.'.Bl,, Apolinario. 
Señor Ordenador de pagos par obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniéra Jefe de Obraa publican de 
la provincia de Huesca,;.B. Pedro- Mou- 
taner Lépezg en solicitud de que m  
le conceda una segunda prórroga a la 
licencia  ̂ que por enfermo se halla dis
frutando :

Vistos el favorable informe del Go
bernador civil de la citada provincia, 
el certificado facultativo que al efec
to se acompaña expedido por el Ins
pector provincial de Sanidad, D, Mau
ro Martín de Prado, y la Real orden 
de í2 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g<) se ha servi
do acceder a lo solicitado por el mea-.' 
clonado Ingeniero Jefe, y en su con
secuencia, concederle una segunda 
prórroga a la licencia que se halla 
disfrutando, sin goce de sueldo, con 
arreglo a lo prevenido en las dispo

siciones vigentes sobre la materia, y 
con residencia en Huesca.

Be orden del Sr. Subsecretario Jo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. - Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid 18 de Ju-¡ 
lio de 1925.—-El Director general* 
P. D.,. Apolinario.
Señor Ordenador de Pagos por obliga-: 

clones de este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista el el resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo, tercero, sección pri
mera, de. la carretera de Algodón síes 
a La de Ronda a. la estación de Go-, 
b antes, ñor 01 ver a,

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique d e fin i ti v amen te al m ej oí 
postor, D. Odón R. de Yeiga, que lici
tó en Sevilla, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 31 de Mar
zo de 1927, por la cantidad de peseta^ 
163.200, que producen .en el presun 
puesto de contrata de 169.540,06 pe-= 
setas, la baja de 6.340,06 pesetas en' 
beneficio, del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rerntita el 
acta a que se refiere el artículo no-; 
veno del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Do- digo a Y. S. para su canoidmíeri-v 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-; 
ches años. Madrid, 1 de Julio de 1925. 
El Director general, A. Faquineto., 
Señor Ingeniero Jefe dé Obras |úabHH 

cas de la provincia de- (Cádiz.

CONSER VACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Yi'sto el resultado obtenido en l a  
subasta de las obras de reparación del 
firme die los kilómetros. 112 al 12& dé 
la carretera de Cádiz a Málaga, pro-; 
vine i-a de Cádiz, b '

Esta Dirección general há tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio al mejor postor D. Odón Navarro; 
y R. de Yerger, vecino de Morón de 
la; Frontera, provincia de Cádiz, qué 
se compromete a. ejecutarlo con su-: 
jeción al proyecto y én los plazos] 
designadois en el pliego do condición 
nes particulares y econóicas de está 
eontrata, por la cantidad de 67.100, 
pesetas,, siendo el presupuesto de con-: 
trata de 81.963,72 pesetas, teniendo! 
el adjudicatario ue otorgar la corres-; 
pondíente escritura de. contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar dé la féchá' 
de la publicación en lia, Ga c e t a  dé M 
presente resolución.

Lo que. comunico a Y. S. para su'; 
conocimiento y efectos. Dios guarde! 
a Y. S. muchos años.-—Madrid, 1,° de, 
Julio de 1925.—Él Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este. 

Ministerio, Jefe del Negociado de; 
Cbntabilidad, Ingeniero Jefe da 
Obras publicas dé la provincia, de! 
Cádiz y adjudicatario D. Odón Na-i 
varro y R, de Yerger, ye ciño de 
Morón de la Frontea?.
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Visto el resulta,do obtenido en la su- : 
'basta, de las obras, de reparación con 
firme- especial hormigonado de los ki
lómetros 0,75-0 al 2,750 de la carretera 
de Bacella a Manresa, provincia de 
Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Ramón 
Espada Pe.rdiguer, vecino del Mas de 
Jas Matas, provincia de Teruel, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas: de esta contrata, por 
la cantidad de 195 5-87,69: pesetas, 
siendo el presupuesto de cmit-fata;. de 
la misma cantidad, teniendo el adju
dicatario que otorgar, la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que_ designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un me.s, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la  
presente resolución.
, Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S muchóf. años. Madrid, " l .3 de 
Julio de i 925.— Eil Director general, 
Fa quineto.
Señores; Ordenador ele - pagos de .este- 
■ Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero., je fe . de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario D, Juan 
Ramón Espada Perdiguer, vecino del 
Más .de las Matas.

“Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial hormigonado de los ¿i-.- 
lómeteos- 20, 21 y 2,2 de la carretera de 
Barcelona a Santa- Cruz de CéMall, 
provincia de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor1 postor, “ Fomento, de 
Obras, y Coas trucc ion es?’, S. A.,, de 

Barcelona, qu© se: compromete' a eje
cutarlo con su jamón al proyecto y en 
losv plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
^51.178 pesetas, siendo el presupues
té de contrata^ dn 261.693,77 pesetas,, 
teniendo el ad|udicatarno - que otorgar 
m correspondiente escritura, de con
trata ante el Notario, que. designe el 
Decano< del Golegio; Notarial de Ma
drid, dentro d^I plazo de un mes,, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta. de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
eonocimiento y. efectos.. Dios, guarde 
a v.. S. muchos años., Madrid, 13. de; 
Julio de 1925.—-Eil Director general,
íaqumeto.

Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jefe- del Negociado de 
contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario “ Fomen
to de Obras y Construcciones”, S. A., 
de Barcelona.

¡Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
nrme especial hormigonado de los k i- 
Mmetros 4,330 al 5,91548 y 5,91548 al 
j/í47402, tramo primero, de la carrete

ra de. Madrid .a Cádiz, provincia de 
Madrid,

Esta Dirección general: ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Cubiertas y 
Tejados” , 8. A., de Barcelona, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p articula- 
res - y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de. 498.800 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
499.886,37, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura: de contrata ante el; Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid; dentro del plazo: de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de* la presénte resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos-. Dios guarde 
a Y. 8. muchos añost 'Madrid, 14 de 
Julio de 1925—Eil Director general, 
Fa quineto.
Señores Ordenaldbr de pagos de este 

Mi Disten o, Jefe del Negociad^ de ; 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas dé la provincia de 
Madrid y adjudicatario “ Cubiertas 
y Tejados” , 8. A , dé Barcelona.

FERROCARRILES
En- cumplimiento de lo1- dispuesto 

en la regla; 6¿a de- la Real orden de 
27 de pimernbre de 19.23, dictada para 
la aplicación del Real decreto de 23 
dei mismo mes* relativo a la consti
tución de los Tribunales^ de Trabajo 
forrovario, se publica a continuación 
eí resultado del escrutinio de la vo
tación verificada para la renovación 
de cargos que se' ordena; en el ar
tículo 5.° del mencionado Real decre
to de 23 dé Diciembre, de 1923.

Loma a Baza, y  Aguilas - y  Compañías 
agrupadas.— M u rda.

Vocales. D. Domingo López Molina 
y D. José Campillo Martínez.

Sustitutos: D. Jtian Ortolá Ibars y 
D. Pedro Martínez Torre- Este últi
mo proclamado - provisionalmente.

Madrid, 10" da Julio- de i 925. —  El 
Director general; P. A*.,. Ápolinarió.

8, M. el Rey-(q. D; g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido adjudicar a la 
Sociedad; “Altcsv Hornos de Vizcpya” 
el suministro. de, 37:373 metros Imea- 
les de carriles,; 36¿874 placas de asien
to y. 6,197 bridas, por el tipo de 510 
pesetas la tonelada de carriles y 690 
pesetas la dé placas de asiento y de 
bridas,„ lihsjp. d© todo, gasto, en la es
tación de' San Pedro-del Arroyo, con 
sujeción a las condiciones señaladas en 
los pliegos que han servido de base al 
concurso; debiendo el adjudicatario 
manifestar si acepta la cifra de 6.107 
bridas en. lugar de las 5.107 consig
nadas en su proposición, y constituir 
en la Caja general de Depósitos, den
tro de los treinta días siguientes a la 
publicación en la Gaceta  de Ma d r id  de 
la adjudicación del suministro, la fian
za definitiva de 100.000 pesetas, en 
metálico o en efectos públicos, en la 
forma establecida en las disposiciones

vigentes, y otorgar la escritura de coni* 
trata ante el- Notario que se le de&ig* 
ne, satisfaciendo previamente el im - 
porte del anuncio del concurso en la 
G a ce ta  d e  Madrid*, el del Pliego de 
condiciones en el Boletín de Avila y  
los derechos del acta de concurso al 
Notario autorizado D. Camilo Avila.

Lo: que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos*. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 deí 
Julio de 1925.—El Director genera^ 
A. Faquinet.0;
Señor Ordenador Pagos por obli-t 

gacfones de este Ministerio.

Vista el acta de la subasta cele-: 
hrada para la adj lidie/ación de la con
cesión de un tranvía-eléctrico de Le-: 
rez al lugae dr la Ferreira:

Resultando de dicho documento qué 
el acto se ha celebrado con todas las 
formalidades prevenidas, en la Ins* 
tracción de 18 de Marzo de 18-52 y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24! 
de Mayo de 1878, dictado para la eje-: 
cución de* la. vigente ley' de Ferroca* 
miles, mandadois observar para esto; 
acto por la Real orden de 4 de Fe-: 
brero último, sin que se baya pre* 
sentado proposición alguna en el re* 
mate para optar a la concesión.: ■

Considerando que la falta, de pos* 
teres deja firma y subsistente la pe-i 
tición que; garantizada con la corres* 
pendiente fianza, formuló la Sociedad 
Tranvía Eléctrico de Pontevedra, que; 
aceptó al efecto el pliego de condi-: 
ciones particulares aprobado por Real 
orden de 4 de Febrero último antes 
citada, i

S. M. el Rey (q. D. g.),, de eonfor* 
midad con lo propuesto por esta DI* 
rección general,, ha-, tenido a bien1 
aprobar el acta de la mencionada su* 
basta y, corno consecuencia, otorga^ 
a la gociedad Tranvía Eléctrica 
Pontevedra la concesión de un tran* 
vía eléctrico. de Lerez al lugar; de* la 
Femeira, con arreglo; al proyecto' 
aprobado y sujetándose, esta • conce*; 
sión al pliego de condiciones citado y, 
a las .tarifas que han. servido de base! 
a la subasta y que se publicaron en' 
la G a ce ta  d e  M a d r id  de 23 de Abril 
de 1025.

Lo que comunico a Vi S. para, sn¡ 
conocimiento y efeetos consiguientes, 
Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 13 de Julio de 1925.—El Direc
tor general; A; Faquineto*
8eñor Gobernador civil de la provfn* 

cia de Pontevedra.

8. M„ el Rey (q. D. g.), de acuerdo; 
con lo propuesto por esta Dirección; 
general, se ha servido adjudicar defW 
ndivamente las obras de explanación 
y fábrica del trozo 3.° de la sección 1 / 
de la línea de Val de Zafán al Medi* 
terráneo a la Sociedad Vías y Riegoé 
de Zaragoza, por el tipo de su pro* 
posición de 3.587.000 pesetas, la' más1 
baja de las presentadas, que produ* 
ce en el presupuesto de contrata unág 
baja de 1.889.575,25 pesetas, con su
jeción a las condiciones que han ser* 
vido de base a la subasta; debiendgí
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¡otorgar el adjudicatario la escritura 
de contrata con el Notario que se de
signe, dentro de los treinta días, a 
contar de la publicación en la G a c e t a  
de  Ma a d r id  de esta resolución, cons
tituyendo previamente el depósito del 
10 por 100 del presupuesto de contra
ta en la Caja general de Depósitos, 
en metálico o en efectos públicos, en 
la forma establecida en las disposicio- 
'nes vigentes, y satisfacer el importe 
de los anuncios en la G ac e ta  y Boletín 

'xteHa^provmcjn^ de Teruel.
Lo que comunico- a V. S. Tara su 

conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1905.— El Director general, 
A. Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

 S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido adjudicar de
finitivamente las obras de explanación 
y fábrica del trozo cuarto de la sec
ción primera de la línea de Val de 
Zafán al Mediterráneo a la Sociedad 
iVías y Riegos de Zaragoza por el tipo 
de su proposición de 1.629.000 pese
tas, la más baja de las presentadas, 
que produce en el presupuesto de con
trata una baja de 653.387,57 pesetas, 
con sujeción a las condiciones que han 
servido de base a la subasta; debiendo 
otorgar el adjudicatario la escritura 
de contrata con el Notario que se de
signe, dentro de los treinta días, a 
contar de la publicación en la G ace ta  
d e  M a d rid  de esta resolución, consti
tuyendo previamente depósito del 
10 por 100 del presupuesto de con
trata en la Caja general de Depósi
tos, en metálico o en efectos públi- 

.cos, en la forma establecida en las 
disposiciones vigentes, y satisfacer el 
i importe de los anuncios en la G aceta  
y Boletín de la Provincia de Teruel.

Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a "V. S, muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
A. Faquineto.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION G EN ERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y  MONTES

Vista y examinada la instancia 
fcuscrita por D. Julián Muñoz y 
otros, vecinos de la provincia de 
'¡Madrid, solicitando la modificación 
idel artículo 22 de la ley de Gaza, 
’tn  e¡l sentido de prohibir ‘la caza de 
frioohe con luz artificial en lugares 
determinados como cañadas, corde- 
;fe» y descansaderos de ganado y que

I se recuerde a las Autoridades las 
disposiciones de la ley de * Gaza 
prohibiendo cazar en las vías fé
rreas y sus terraplenes:

Considerando que el artículo 22 
de Ha ¡ley de Gaza de 16 de Marzo 
de 1902, lo mismo que la legisla
ción anterior en esta materia re
sulta tan precisa y leí minante en 
su redacción que no hay necesidad 
de aclaración alguna, ni es posible 
hacer excepción en cañadas, des
cansaderos de ganado ni en otros 
lugares:

GoRsidjei^udjQL_qiie reí artículo 43 
de la ¡ley no p e rm íte la  cám^-ooq^ 
arma de fuego, a no ser a la dis
tancia de un kilómetro, a contar 
desde la última casa de los Ayun
tamientos cuya población se halle 
muy diseminada y si las casas de 
los reclamantes, se hallan en las 
condiciones señaladas es evidente 
que ¡las Autoridades tienen la in
excusable obligación de evitarlo, 
así como de imponer la debida res
ponsabilidad a cuantos hayan in
fringido los preceptos de la ley:

Considerando que es procedente 
recordar a las Autoridades la prohi
bición terminante de cazar en las 
vías férreas y sus terraplenes.

Visto el informe de la Comisión 
permanente del Consejo Superior 
de Fomento,

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tcnidp 
a bien disponer se desestime la re
clamación hecha por D. Julián Mu
ñoz y otros, vecinos de la provin
cia de Madrid, por no ser necesa
ria la modificación del artículo 22 
de la ley de Caza, por ser Claros 
y concretos sus términos, y que se 
remita la  instancia al Gobernador 
civil de la provincia para que éste 
imponga la debida sanción a los 
infractores de la ley de Caza, si 
hay lugar a ello, tomando como 
medida general que se recuerde a 
las autoridades Ha prohibición de 
la ley de cazar en las vías férreas 
y sus terraplenes.

De Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, con inclu
sión de la instancia de referencia. 
Dios guarde a V. E .muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1925. —  El 
D irector general, José V. Arche.

Visto el expediente incoado por don 
José de Irazazabal y Jaquotot, Inge
niero de Montes con destinQ en el Dis
trito forestal de Pontevedra-Coruña, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Jefe del cita
do Distrito forestal y  de la certifica

ción facultativa bastante que acompa
ña, ha tenido a bien prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° de la Real 
orden de 10 de Diciembre de 1924 y 
concordantes, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a mi
tad de sueldo, por no haber disposición 
legal alguna que autorice a oirá cosa.

Lo que de orden del señor Subse
cretario comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 18 
de.Julio de 1925.— El Director gene
ral, José Vicente Arche.
^Señor Ordenador de Pagos por . o tli-

Serio .

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia al turno de concurso de tras
lación una plaza de Profesor de tér
mino con destino a las enseñanzas de 
Mecanismos, Máquinas-herramientas y 
Motores, vacante en la Escuela In
dustrial de Valencia.

A dicha plaza podrán optar los Pro
fesores de término que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad 
asignatura' igual a la vacante, según 
dispone el párrafo quinto del artícu
lo 24 ciel Reglamento orgánico de 16 
de Diciembre de 1910, así como los 
Profesores de término interinos, com
prendidos en la Real orden de 2 de 
Enero de 1917, que reúnan las condi
ciones que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de veinte días naturales, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G aceta  
M a d r id , por conducto y con informo 
de sus respectivos Jefes y aeomp aña
das de los justificantes de sus méritos 
y servicios.

| El plazo de veinte días, a que se 
1 refiere el párrafo anterior, se amplía 

en quince más para los Profesores de 
las islas Canarias que deseen acudir 
al concurso.

Este anuncio debe publicarse, ade- I 
más, en los Boletines Oficiales de las I 
provincias y, por medio de edictos, en 1 
la<s Escuelas Industriales. 1

Lo que se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan quo 
así se verifique sin otro aviso que el l! 
presente. ¡

Madrid, 4 de Julio de 4925.—El i 
Subsecretario, E. Aunó». ¡ ;


